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PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE FIDEICOMISO PÚBLICO NÚMERO 16551-, 
2 

NO PARAESTATAL, REVOCABLE E IRREVERSIBLE, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, COMO 

FIDEICOMITENTE Y FIDEICOMISARIO, EL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO EJECUTIVO, LICENCIA DO BERNARDO 
VALLE MONROY,. CON LA COtv1PARECENCIA DEL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA MAESTRO' SAMUEL ALBERTO CERVANTES LÓPEZ, Y EL TITULAR 

DE LA UNIDAD TÉCNICA DE ASUNTOS JURÍDICOS, LICENCIADO JOSÉ RICO ESPINOSA Y, POR LA 

OTRA PARTE, .EL BANCO NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA,' INTEGRANTE DEL GRUPO 

FINANCIERO BANAMEX, DIVISIÓN PIDUCIARIA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS 

LICENCIADOS SAMUEL FERNANDO UGALDE ROJAS Y JUAN MANUEL LARA ESCOBAR, 

ANEXO DIEZ 

.• Escritura Pública • número 64,473 (sesenta y ,cuatro mil cuatrocientos 

setenta y tres) de treinta' y uno de agosto de dos mil once, otorgada ante la 

I• 	• 
fe del Lic.

• • Roberto Núñez y Bandera, Notario Público número uno del 
Distrito Federal. 	' 



TESTIMONIO 

•DESIGNACION DE bELEGADOS 'FIDUCIARIOS. Y OTORC'IÁMIENTO DE 'PODERES, 

QUE HACE BANCO NACIONAL DE MEXICO,. SOCIEDAD ANONIMA, INTEdRANTE 
DEL GRUPO FINANCIERO' SANAMEX., 	  

64,473 
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N:; A 	 NO 

	INSTRUMENTO NUMERO 

	SESENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA 'Y TRES 	 
	  VOLUMEN.UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 	  
--- En le Ciudad de lk„;texico, Distrito Federal, a los treinta y un días del mes d ag  sto ce 
dos mil once. 	  

ROBERTO NUÑEZ y BANDERA, Notario en EjerciciO, Tituia d a Notario nJnr-Jerb 
Uno de este Distrito, hago constar: 	  

LA D.ESIGNACION DE DELEGADOS FiDU 'ARIOS y OTORGAMIENTO DE 

PODERES, que ,hace , BANCO NACIONAL DE ,ME.XiCO, SOCIEDAD ANONIMA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX; representado por la Prosecretaa 

del Consejo de Administración Licenciada Mayáa de Marie Camacho Rojas, e, 
de 	

os•. 
los•siguientes antecedentes, declaraciones y clausulal: 	  

	 ANTECEDENTES 	 

I,- Por concesión otorgada por la Secretaría de Hacienda .y Crédito PubIco, e día 
• diecísels de agosto de mil ochocientas ochenta 'y tino, que fue aprobada por el COncreso 

de la Unión el dieciséis de noviembre del mismo año, publicada en el Diario Otic:ial 
• Federación, el veintitree'de noviembre del mismo' año, se constituyó BANCO NAC, Oits,  

MEXICANO; con capital de VEINTE MILLONES DE PESOS, Moneda Nacional.  

-.- II, Por concesión otorgada por la Sebretaría de Hacienda y Crédito Públlod,' el 	;noe 
de mayo de mil ochocientos ochenta'ycuatro, y aprobada por el Congreso de la 

treinta 'y uno del propio' .mes de mayo, Banco Nacional Mexicano, cambió su 

denominación por la de BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA.----- __ 
--- 	De acuerdo con la resolución del.  Ejecutivo Federal del quince de marzo de 

novecientos veintiuno, el BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANOMMA;  
recobró su personalidad jurídica de que se hallaba prIvado, en virtud del Decreto del 

catorce de diciembre de mil novecientos dieciseis, 	  

--- IV.- Por concesión otorgada Por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ci treinta 

de agosto de mil novecientos Veintiseis, publicada en.eiQatic Oficial de la Federacion et 
doce de noviembre de mil novecientos veintiseIS: "al BANCO. NACIONAL DE 1,1EXICO, 

SOCIEDAD ANONIMA, se le autorizó para fundloriancomo BanCoReltacCionaric. 	 

--- V.- Por escritura número catorce mil doscien. ,sdieCipcno, oto • da en esta C:Jdad, 

ocho de julio de mil novecientos veintisiete, ante el 

\II _ r-Inr .%tenrifi fr•• 	 r.,+, 	n. nirxre 	 "r4-, 

ei;Oe'iincuenta y seto del 

Distrito Federal, Licenciado Felipe Arenan°, se hicieten:danstar'erl un scio cuerpo, en los 

términos del artículo noventa y cuatro del Código deCornerclo,.las bases constitutivas y 

los estatutos de la -sociedad, los cuales fueron reformados, Dicha escritura fue inscrita 'en 

el Registro Público de la Propiedad de esta Capital, bajo el número setecientos noventa. y 

nueve, a fojas cuatrocientas, tomo sesenta y uno, libro tercero de la Sección de 

Comercio. 
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que ia anterior, BANCO 'NACIONAL DE MEXICO,„ SOCIEDAD ANONtA
, radjjo s„ 

capital social a la cantidad de DIECISEIS MILLONES, DE PESOS, Moneda tss!aoiona, 
Y 

modificó en lo conducen e sus estatutos sociales. Dicha escritura fue inscrita en e. 

Registro Público de la Propiedad de esta Capital, bajo el numero cuatrocientos ochenta y 

uno, a fojas ciento .dieciliete, libro de Instituciories de Crédito, volumen cuanto en a 
Sección de Comercio. 	• 

VLI Po r escrituranúmro veinte Mil ochocientos 'cincuenta, otcrgada,en esta C:uciad, 

el nueve de abril de mil nOvecientos cuarenta y cinCo, ante el Notario numero cuarenta y 
uno del .DiStrit'o Federat,. Licenciado . Carlos Garciadiado, BANCO 'NACIONAL DE 
MEXICO, SOCIEDAD 

	
'ONIMA, aumento sv capital social a' la surra' de 

VEINTICUATRO MILLONS DE PESOS, tvloneda Nacional, se fusionaron las 

constitutivas y lbs estatutos cocales, y se modificaron e,n lo conducente es estatutos 

eocialeS. Dicha ,esbiltura fue inscrita en el, Registro> PúblCo de la Proc.edad de esta 

Capital, bajo el número cuatrocientos ochenta y uno, a fojas ciento veinte vuelta,'vOunen 

cuarto, Libro de Instituciones de Crédito, en la Sección de Comercio. 	  
-- VIII.- Por escritura número.  veinticuatro mil ciento diez, otordada 'eri esta Ciudad, 

• veinticuatro de Octubre de mil novecientos cuarenta y nueve, ante el mismo Notario que a 

anterior, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, aumentó si capital 
social a la suma de TREINTA Y DOS'MILLONES DE PESOS, Moneda Nacional, y en 
,consecuencia modificó el artículo cuarto de sus estatutos sociales.. Dicha escritura fue 
inscrita en e; fiegisiro Público de la Propiedad de esta Captal, bajo el número ou:71-entos 

• cuarenta, a fojas trescientas setenta y uno, volumen doscientos cincuenta y z.-"eta. Ibro 
tercero, en la Sección de bmercio. 

--- IX.- Por escritura número veinticinco mil quinientos ocho, otorgada en esta C;udad, 

cuatro de junio de mil nov ientos cincuenta y uno, ante el mismo Notario que :a ante,rior, 

BANCO NACIONAL DE rVEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, aumentó su capita! socia a la 

suma de CUARENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS, Moneda Nacional, y en 

consecuencia se modificaron los artículos cuarto y séptimo de sus estatutos soclales, 
Dicha escritura fue inscrita1  en el Registro Público de la Propiedad de esta Capital, bajo el 

. número quinientos cuarenta, a , fojas trescientas .setenta y uno, volumen doscientos 

cincuenta y siete, libro tercero, en la Sección dé Comercio 	----- 	--------- 
X.- Por escritura numero veintiocho mit seiscientos tres, Otorgada en esta Ciudad, el 

treinta de junio de mil novecientos cincuenta y cuatro , 'ante el mismo Notario que ;a 

anterior, BANCO NACIONAL DE MEXICO, b-Q(..1EDAQ ,i,,ÑofmtvIA, modifico diversos 
artículos de sus estatutos sociales. Dicha escritura fue insCriá:  en el Registro Públíco de 
la Propiedad de esta Capi al, bajo el número.cuatrodentós dieciocho, a fojas trescientas 
ochenta y seis, volumen trescientos cuatro, libro tercero, en la Sección de Comercio. 	 

Xl.- Por escritura número veintinueve mil trescientos ochenta y uno, otorgada en esta 

Ciudad, ei veintidos áe abill de mil' novecientos cincuenta y cinco, ante el mismo Notario 

que á anterior, se prot cotizaron los acuerdos de la Asamblea Extraordinaria de 



UNO 

;47a 

iz- 

AccionIStas 1de BANCO NACIONAL DE MEXICO;  SOCIEDAD AN,ONIMA;  vkii 
fusionánte:-para fuSionairse con. BANCO DEL PACIFiCO, SOCIEDAD ANON.MA 

BANCO bEL ESTADO. DE MEXICO, 'SOCIEDAD ANONIMA, como socaCad:::s 
'fusionadas?  •subsistiendoen consecuencia la.• primera, aumentó su capital socai a la suma 
de OCHENTA CLIATRIO MILLONES DE PESOS, Moneda Nacional, y en 	secuenc.a 

modificó loaarticulos cuarto, décimo segundo y décimo quinto de sus estatutos sciciaes 
•sujeto,a la condición de 'que las respectivas asambleas de las socieciadas fusionadas 

.:tomaran sendos abudrdos en, igual sentido. Dicha escritura fue inscrita en el Registro 
Público, de 	Propiedad de esta Capital, bajo el número cierno ciscaseis, a fojas. ciento 

dieciocho, volumen trescientos treinta y dos;  libro tercero, en la Ss-cción 	C-orrierz;zi, 
• Por escritura número veintinueve mil seiscientos cincuenta y uno,otc:-gada e7i • 

esta ciudad, el veintinueve de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, ante ci mismo 

Notario que la anterior, se formalizó la fusión de BANCO NACIONAL DE MEXICO, 

SOCIEDAD' ANONIMA, como' sociedad fusionarte, con BANCO DEL PACiFiCC, 

SOCIEDAD ANONIMA, como soCiedad fusionada., subsistiendo en consecuencia a. 

primera. 	  

XIII.- Poriescrituía número veintinueve mil setecientos cuarenta y ceno. otwdada en 

esta Ciudad, el treinta y uno de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco. antee1 

mismo Notario que la anterior, se formalizó la fusión de SANCO NACIONAL DE MEXiCO, 

SOCIEDAD' ANONIMA, como sociedad fusionarte, con BANCO DEL ESTADO DE 

MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, como sociedad fusionada, subsistiendo en 

consecuencia la primera. 	  . 
— XIV.- Como consecuencia de la aprobación de las fusiones y del pago ce los 

VEINTICUATRO MILLONES DE PESOS, Moneda Nacional, hecho por los suscriptores 

de las acciones, surtió ,totalmente sus efectos el aumento del capital socia.? del BANCO 

NACIONAL , DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA:  a la cantidad de OCHENTA Y 

CUATRO MILLONES DE PESOS, Moneda Nacional, el que quedó integramente sus ̀-ata 

y pagado. 	  

-- XV.- También como. consecuencia deylás-fusioneS 	aumento -al capital social de 
' 

BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOOi:EDAD..„ANONIMA,.. el. modificó la autorización 
dada .a esta, Institución con el nombre. edÓn0.0Siói-i'.•44:- Ibs tért-nnQS Cal oficio de la •.•, 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público: -- - 	 --------- 	-- 7 ----- • - 	• 	, 

-- XVI.- Por escritura número treinta y un-. 01•cient.O.potorgada en esta Ciudad, el 

dieciseis de-marzo de mil novecientos cincuenta y :siet -e, ante el mismo Notario que la . 

anterior, BANCO. NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANON'IMA, aumentó .5ü capital 

social a la suma de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS, Moneda Nacional,. y en 

consecuencia modificó los artículos cuarto, sexto' y quincuagésimo de sus estatutol,_  

sociales. Dicha escritura fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad de esta 

C2pitni. 	 ,-»?-11',11pryt y 5:4Pis 	 ut-1?1-rnh::n frp. r.z•Irst^z-1 



s, 	• --- XVII.-, Por,  escritura número treinta y cinco ,mil ,novedientos sesenita. 	rgada er eSa 

	

Ciudad, el veintinueve de mayo de mil novecientos sesenta y tres, ante el m:smo Nc.:: 	--- 	,, 1 	 I 
que la anterior,, BANCO NACIONAL DE MEX1CO, SOCIEDAD ANONiNIÁ, .modlfc5 
artículos $ cuartd, décimo , primero, décimo segundo, décimo tercero, décimo cuan;o, 

décimo quinto, décimo seto, décimo séptimo, décimo octavo, décimo noveno, . ésirmo 

vigésimo primero, vigésimbsegundb, vigésimo
, 

tercero, vigésimo cuarto ,,,igesm.c. c‘, 	.„,, 
.vigésimo sexto, v.igesim séptimo, vigésimo octavo,, trigésimo, trigésimo p.n7:-:erc 
trigésimo cOarto, trigeSimo sexto, trigésimo octavo, cuadragés mo seg

-,.:n.t5o, $ 
cuadragésima tercero, guadragésimo quinto, cuadragésimo octavo, cuati , 

sir;
noveno, quirlCuagesimc, qUincuagesimo cuarto, sexagésimo cuarto, sexagésimo ,,,q:, 
septuagésimo primero de sus estatutos sociales. Dicha escritura fue l'-1.s.z:•ta. 	e: 
Registro Público de la PrOpiedad de esta Capital, bajo el número ,gosciel:,us .e— , a. 

i 
fojas doscientas treinta yi uno, volumen quinientos sesenta y uno iibro lercero  
Sección de Comercio. - 

1 
 • 

--- XVIII.- Por escritura número treinta ysiete mil ciento GiGll tta y ocho, otorgada en 

Ciudad, el veintisels de marzo de mil novecientos sesenta y cinco, ante el misma 
,Nc.''..arlo $ 	. 

que la anterior, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONINtA, aurr.Pntb,  su 
capital social a la suma ¡de CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO tv.IILLONES DE ,1  

PESOS, Moneda Nacional, y en co•nsecuencia modifico los artículos cuaro,. 1 
quincuagésimo, fraccién qul  inta (romano) y sexagésimo quinto de sus estatutos socia es, i Dicha escritura fue inscrita; en el Registro Público. de la Propiedad de esta Capta,, ta i 

	

número ciento sesenta y rueve', a fojas doscientas cuarenta y tres, v mnri seiszento 	s 
- dos, libro tercero, en la Sel  ¿ción de Comercio. 	--- 	. 

--- XIX.- Por, escritura nóm'ero diecinueve mil cuatrocientos noventa y nueve, otorgada en 
E 

esta Ciudad, el veintisiete; de abril de mil novecientos sesenta y siete, ame el Notario 

número cuarenta y seis' oljl Distrito Federal, Licenciado Luis Carral, BANCO t'4CiONAL. 
$ DE MEXICO, SOCIEDAD¡ ANONIMA, modificó los artículos décimo prim.--•.•!-0, vgésírno - i 

octavo, trigésimo, trigésinto primero, trigésimo cuarto, trigésimo octavo, cuadragésimo 
I 

séptimo, quincuagésimo 'tercero, sexagésimo...  tercero' y sexagésimo sexto, d?  sul, 
estátutbs soCiales. Dicha escritura fue inscrita-en'.el.:'Registro Púbico de la Propiedad da 

, esta Capital, `bajo el núm ro ciento 'cuarenta' y,  siete; •a-i•iqlas • ciento,. noventa, vio$ume•n • ,,..,,,..,.,,... 1  
seiscientos cincuenta y ocho, libro tercero, 'en la,Setcfóni de'Cpipercb. 	  
--- XX.- Por :escritura núMero treinta yi'...cluoi'n11-dostlé0101 seis, n'nrgada en esta $ 
Ciudad, el ocho de junio de mil novecientós.Set0b  ,_ anté efo ario numero cuarenta y 

• .1 
uno del Distrito Federal, Licenciado CarloS Gartiediegg''Pono-errada, BANCO NACIONAL 
DE.

MEXICO,.SOCIEDAD 4,NONIMA, modificó loSatibi.lbs primero, cuarto, quinto, sexto, , 	1 
décimo, décimo primero, !décimosegundo, décimo. tercero., décima cuarto, vg

.E-;•sirno 
segundo, vigésimo sextd„ , vigésimo séptimo, vigésimo octavo., vigésimo noveno. 
trigésimo, trigésima primro,

, 

 trigésimo segundo, trigésimo tercero, trigésimo cuarto, , I trigésimo quinto, trigésimo octavo, cuádi.agésimo, noveno, quincuagésimo cuarto, 
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quincuagésimo lexto, quincuagésirhd séptimo y oulricuagesimo .octavo de SjS e•-slatutos. 
sociales. Dicha escritura fue inscrita en el Registrb Público de la Propiedad de esta 
Capital, -

bajo el número ciento dieciseis, a fojas ciento once, volumen setecientos 

cincuenta y seis, libro tercero, en la Sección de Comercie, 

XXI.- Por escritura número treinta y nueve mil quinientos sesenta y seis, otorgada en 

esta Ciudad, el nueve de junio de mil novecientos setenta y uno, ante is;l 

que la anterior, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, aumento su 

capital social 'a la suma de OCHOCIENTOS MILLONES DE PESOS, Moneda Naciona, 

en consecuencia modificó el artículo cuarto de sus estatutos sociales. Dicha escritura fue 
inscrita en el Registro' 

Público ''cle la Propiedad de esta Capital, bajo el número doscien.tos 

seis; a fojas ciento setenta y cinco, volumen ochocientos seis, libro 
tercero, en la Sección 

de Comercio. 	  

-- XXII.- Por. escritura número cuarenta mil veintinueve, otorgada en esta Ciudad, ei 

quince de mayo de mil novecientos setenta y tres, ante e mismo Notario que la anterior, 

BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA„ 
modificó tos anjcuios cuarto, 

quinto, 
sexto,' este último en sus fracciones tercera y cuarta, séptimo y cuadragésimo 

séptimo de sus estatutos Sociales. Dicha escritura fue inscrita en el 'Registro Púbico de' 
Propiedad 

de esta Capital, bajo el número doscientos veinticuatro, a .folás ciento ochenta 

y ocho, volumen ochocientos setenta, libro tercero, en la Sección de Comercio
,------ -- XXIII.- Por' escritura número cuarenta mil cuatrocientos ochenta y cuatro, otorgaciá,en 

ésta Ciudad, el quince de abril de mil novecientos setenta y cinco, ante el mismo Notario,  

qué la anterior, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOC/EDAD ANONIMA, 
aumentó su 

capital social a la: suma 
de UN MIL TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS, Moneda.  

Nacion-al, y en consecuencia modificó el artículo cuarto de sus 
estatutos sociales. Dicha 

escritura fue inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad de esta Capital, bao e! 

número ochenta Y seis, a tejas setenta Y, siete, volumen novecientos cincuenta, libro 
tercero, .en la Sección de Comercio.-- 	  

--- XXIV.- Como' consecuencia del último aumento al capital social,  dei BANCO • 
NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA„seModifiOla,Fracción quinta :(rcf-riano) , 	• 	• 	-  del articulo segundo ce la concesión otorgada a esta Institución-  eh los términos del oficio 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públice.'''" . 	•,: 	 

XXV.:- Por escritura número cuarenta mil ,nOVIclelltos,SetentaJ4I'es, otorgada en esta 
Ciudad, el once de febrero de mil novecientos setenta y 3etdÇ ante el mismo Notado que 
la anterior, BANCO NACIONAL DE. MEXICO, 'S'OCIE-12AD- ANONIMA, como sociecia.d 
fusionante, se fusionó con HIPOTECARIA BANAME-X, SOCIEDAD .ANONIMA, 
FINANCIADORA DE VENTAS eANAMEX, SOCIEDAD ANONIMA y FINANCIERA,  
BANAMEX: SOCIEDAD ANONIMA, como 'Sociedad 'fusionadas, subsistiendo • en, 	, 
consecuenda la Primera, ,aumentd su capital social a la suma de DOS MIL MILLONES 
DE PESOS, Moneda Nacional,' y se modificaron los artícuic,-.5 primero, cuan., 

-,„ 



vigésimo cuarto, vigésimo quinto, vigésimo sexto, vigésimo séptimo, vigésimo noveno. 

	

' 	I 
trigésimo segundo, trigésimo tercero, trigésimo cuarto, trigésimo quinto, trigésimo sexto, 

trigésimo octavo, cuadtagésimo, cuadragésimo segundo, cuadragésimo tercero, 
l 	. 

cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto, cuadragésimo sexto, cuadragésimo séptimo, 

cuadragésimo octavo, cuadragésimo noveno, quincuagésimo, quincuagésimo prim-ero, , 	. 	i • y 	, 
quincuagésimo tercero, ¡quinouagesimo quinto, sexagésimo, sexagésimo primero, 

sexagésimo cuarto, sexagésimo quinto y sexagésimo séptimo de sus estatutos sociaies. 
I - 

Dicha escritura fue inscrita en el Registro Púbilco de la Propiedad de esta Capita1, bajo e 1 

número cuatrocientos cinuenta y cuatro, a fojas trescientas cuarenta y cuatro, volumen 
, 

mil doce, libro teroero, en la Sección de Comercio. - ------ ------ --- 7  --------------------- --- ----- ---
--- XXVI.- Por escritura numero cuarenta mil novecientos ochenta y dos, otorgada en esta 

Ciudad, el primero de mázo, de mil novecientos setenta y siete, ante el mismo Notario 

que la anterior, BANCOI? NACIONAL bE MEMO, SOCIEDAD ANOMM,.A, 'modificó 
i 

íntegramente sus estatutos sociales, Dicha escritura fue inscrita en el Registro Publico de 

la Propiedad de esta Calital, bajo el número quinientos veintidos, a fojas trescientas 

noventa y dos, volumen mil doce, libro tercero, en la Sección de. Comercio- 
7.
-- XXVII,- Por escritura n meró cuarenta y un mil ciento cincuenta y nueve, otorgada 

está Ciudad, el doce de abril de mil :novecientos setenta y ocho, ante el mismo Nicterc 

Lit 

• I 	' que la -anterior, BANCO tlIACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, aun
-lento su .. 

capital social a la suma de CUATRO MIL MILLONES DE PESOS, Moneda Nconai,• y 

modificó en lo conducente sus estatutos sociales. ' Dicha escritura fue inscrita en ei 
Registro -Público de la 

PrOple-dad de esta 'Capital, balo el numero doscientos treinta y 
ocho, volumen mil sesenta,1 

libro tercero en la Sección de Comercio.' 	 • 
--- XXVIII.- Por escritura nbmáro cuarenta y un mil trescientos cuarenta y ¿no, otdruade 
en esta Ciudad, el cinco'tell 

e abril de mil novecientos setenta y nueve, ante el i-risimo 

	

. 	1 
Notario , que la anterior, ¡BANCO' NACIONAL DE MEXICO, . SOCIEDAD ANOIMA, : 	" 1 
aumentó sil capital sociái a la suma 'de SEIS MIL ,  MILLONES DE PESOS, Moneda , 
Nacional, y reforf.0 diversos artículos de, sus estatutos sociales.. Dicha escritura LIE:

.  

	

! 	l 

inscrita en el Registro Público de Comercio de esta Capital, en el Fclid,Mereantl número 1 
cuatrocientos sesenta Y sWie• 

	

., , 	.1 	• 	„ 	 .• ., 	••••,.. 	• 	., --- XXIX,- 
Por escritura número once mil seiscientos'. treinta:. y'cinco otorgada en esta . 	, 	, 	1  	1  

Ciudad, el veinticinco de. layo de mil novecientos/ochenta y' uno, ante el Notario'nuMero 

ciento treinta y seis, delistrito Federal, LiCenCiado.ri,iósé NI 
 ánüai'k.1rn 5ez del Qamos o • 

1:1) 
• Lopez,, 

 BANCO NACION1L DE 1v1EXICO, SOCIEDAD...'AN.O191.MA1 aumentó su capital. 
social a.

la suma de DIEZ MIL MILLONES DE PESOS, Moneda,..Nácional, y se reforrna7cii 

artículos de sus estatutos ociales. Dicha,escritura-ftle-inscrita'.-en'e1 Registro Pikilico.de. 

	

. ,Comercio  de está Capital, In el Folio 'Mercantil ya Citado.. 	--.. , 
--- XXX,- Por decreto odsidencial de fecha veintiseis de agosto de mil novecientos 

	

r 	 . 

• ochenta y tres; publicado 
1

.  ' 'en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de agostó de 
mil novecientos ochenta y tes, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANOlt,IA' 

, 	. 
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se transformó en SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, y se fusionó con BANCO 

PROVINCIAL DEL NORTE, SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, subsistiendo la 
• 

primera, y se publicó en el mismo Diario Oficial el Reglamento Orgánico del Banco. 	 
--- XXXI.- En el Diario Oficial de la Federación correspondiente al 've.intinueve de julio de 
mil novecientos ochenta y cinco, se publicó el nuevo Reglamento Orgánico del BANCO 

NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD NACIONAL De CREDITO, expedido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 	 

--- XXXII,- Por decreto presidencial de fecha quince de agosto de mil novecientos noventa 
• y uno, publicado en el Diario Oficial de la Federación correspondiente al dieciseis de 

agosto de mil novecientos noventa y uno, BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD 

NACIONAL DE CREDITO, se transformó en SOCIEDAD AÑONIMA, estableciendo 
. su • capital social en la suma de VEINTE MIL MILLONES DE PESOS, Moneda Nacional, y de 

dicho decreto aparece que el Reglamento Orgánico de la sociedad quedara derogado en 

el momento en que la,Asarnblea de 'Accionistas apruebe los estatutbs sociales del mismo. 

Dicho decreto quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de e 	Capital, en e 
Folio Mercantil número .sesenta y cinco mil ciento veintisels, con fecha nueve de 
septierribre de mil neweoientosTioVenta y uno, 

--- XXXIII:- Por escritura número veintiocho mil, 'otorgada, en esta Ciudad, el catorce de 

febrero de mil nóvecientosi noventa y dos, ,ante el Notarid número ciento treinta y seis del 

Distrito Federal, Licenciado José Manuel Gómez del Campo López, se protocolizó el Actt.,,,  
de la Asamblea ,,General Extraordinaria de Accionistas de BANCO NACIONAL DE .. 
MEXICO, SOCIEDAD , AN9NIIMA, celebrada el, dieciocho de septiembre de mil 

,novecientoS noitentaey uno,. en la cual se aprobaron los estatutos sociales y se ínc"rporO 
al grupo financiero denoMinado GRUPO FiNA.NIERO BANAMEX 	 --- - 

	

Dicha. 
 escritura fue ins,crita en el Registro Público dé Comercio de esta Capital, .en 	, 

Folio Mercantil ya citado. 	 

'-- XXXIV,- Por' escritur,a número veintiocho mil trescientos treinta y cuatro, Otorgada en,  

esta Ciudad., el'ohd de mayo de il novecientoS noventa y dos, ante el mismo Notario 

que la. anterior, BANCO NÁCIdNAL DE MEXICO, *SOCIEDAD ANONIMA, INST1TUCION 

DE BANCA,MULTIPLE;'GRU,p0 FINANCIERO áANÁMEX-',ACCIVAL, aumen o 53 Capitai ' 
social a la cantidad de CIEN MIL MILLONES DE PESOS; MopedalNacional, y medif,co' la 

cláusula sexta de sus estatutos sociales: Dicha:  eScritura:  fue :inscrita en 'el Registro 
Público de Comercio, de esta Capital, eri el Folio. MercanI.p@lero sesenta y cinco m 
ciento veintiSeís, 	' , 	 . 

--- XXXV.- Por .escritura númerd treinta y cuatro mil seiscientos vete, otorgada en esta 

Ciudad, el dos de julio de mil flovecientos noventa y tres, ante el suscrito Notario, BANCO 

NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, iNST,ITUCION DE BANCA MULTIPLE; 

GRUPO FINANCIERO BANAMEX ,ACCIVAL, aumentó su capital Social en la cantidad de 

CIEN MILLONES DE NUEVOS PESOS, Moneda Nacional, para quedar eslablecsdo en la 



C 

E,',•,''C, 5- 4n3 
consecuencia modificó el inciso a) de la cláusula séptima de sus estatutos sociales, Dicha 

escritura fue inscrita en el Registro Público de Comercio de esta Capital, en el Fol,c 
Mercantil ya citado. 	  

I, 
--- XXXVI.- Por escritura numero treinta y cinco mil novecientos setenta y cinco, otorgada 

en esta Ciudad, el ocho pe abril de ,mil novecientos noventa y cuatro, ante el suscrito 

Notario, BANCO NACIONAL DE MEXICQ, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE , 	I 
BANCA tvIULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANAMEX ACCiVAL. modcó 

-a...-3 cláusulas i 
séptima inciso (a), décimip tercera, décimo sexta inciso 

(g), décimo octava in.ciso 
vigésimo primera inciso (h), vigésimo cuarta incisos (t) y (w) y vigésimc sexta» de sus 

estatuto sociales, Dicha E,1Scrítura fue inscrita en el Registro Púbildo de Comerclo de esta 

, Capital, en el Folio Mercantil ya citado. 	 .. 	• . 	„ ,, 	 

--- XXXVII.- Por escritura úmero, treinta y ocho mil doscientos cincuenta y ros, oto
-cada 

i , • 	i 
en esta .

Ciudad, el Veirltinueve de agosto de mil nove.cieritos 'noventa y cinco. ante e. , 	l 
suscrito Notario, BANCO NACIONAL DE MEXICO. SOCIEDAD A..'

,-,O.',IA i i 
INSTITUCION DE BANQA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANAMEX AOC: VAL, 

modificó las cláusulas sexta, séptima, octava, décimo quinta y décimo Sexta ce sus 
• i 

estatutos sociales,' Dicha escritura fue inscrita en eil Registro Público de ComeT,Ic ce esta , 	, 
Capital, en el FollO Mercar=tli tya citado. 	  

--- XXXVIII,- Por escritura número treinta y ocho mil setecientos noventa y tres, *- ,aca 

en esta ciudad, el.dnce de dicierribre.de rnii novecientos noventa y cinCo, ante si suscritd
.  NOtario, BANCO HNACIO AL DE mExicp, SOCIEDAb ANONIMA, INSTITUCCN DE 

BANCA MULTIPLE,' GRUPO FINANCIERO BAÑAMEX ACCIVAL, como sociedad I 
fusionante, se fUsionó cori OPERADORA DE SOCIEDADES DE INVERS'CN BANACCl. ' 	• 	i •' SOCIEDAD .

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, GRUPO FINANCIERO BAr.jAMIX 

ACCiVAL, como sociedad; fusionada, subsistiendo en consecuencia .15 primera y 
corno 

consecuencia de la , fús' fusión ,el capital social de BANCO NACIONAL DE MEXiCO, , 	1 

SOCIEDAD: ANQNIMA 4umentó a la • cantidad de SETENTA Y TRES MILLONES 

•• QUINIENTOS MIL NÚEVCIS PESOS, Moneda Nacional, para quedar fiado en la suma de 
CIENTO SETENTA  y 

TRIS 'MILLONES QUINIENTOS MIL NUEVOS PESOS, Moneda 

Nacional, y en consec'uenjia.modificó el inciso 'a" de la cláusula séptima de sus estatu*os 

sociales, Dicha esCritura fe inscrita en el Registro ,PúbliiCo de Comercio de esa Capital, 

en el Folio Mercantil numero cyatrocientoS'sesenta y siete 	---- ---- ---- 7 ---------- --------- i . --- XXXIX.- Por escritura lúmero treinta > y nposie mil bfehte.:Sellnta y ocho, ctorcaca en 

esta Ciudad, el veintiseis de marzo de mil. novecientos .riáVentl y seis, anta el suscr to 

Notario, BANCO NACIONAL DE MEXICO SOCIEDAD 'AOW-,i1A, INST.TJC,ON DE 

BANCA MULTIPLE, GRUIDO FINANCIERO •BANAMEX 'ACCIVAL, aurns-nto su capital 
social para quedar fijado erg la cantidad de CUATRO MIL SETECIENTOS MILLONES DE 
PESOS, Moneda Nacional l y modificó en lo conducente íaS cláusulas st.':;pt:ma i:-‘cisc '''-::. 
décimo Sexta inciso (b), ,décima octava inciso (c), décimo novena incisos (a) y (c.), 

vigésima inciso (e) y vigésimo cuarta inciso (i), de sus estatutos sociales. Dicha 4scrlixa 
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- 
• fue inscrita en el .Registro Público de Comercio de esta Capital, en el Foki Mercan: 

número sesenta y cinco mil ciento veintiseis. 	--- -------- 	- - -------- 
XL.- •Por escritura número treihta y nueve mil novecientos ochenta, otorgada en esta 

Ciudad, el veintinueve' de octubre de mil novecientos noventa* y seis, ante el suscrito 

Notario,. BANCO, 'NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD 'ANONIMA, INSTITUCCN DE 

BANCA' MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL, como sociedad 

fusionante,, se fiiSionó- con ARRENDADORA BANAMEX, SOCIEDAD ANCNIMA DE 

CAPITAL :VARIABLE, BANAMEX FACTORAJE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE„ y CASA DÉ CAMBIO EUROMEX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

:VARIABLE, como. sOciedades fusionadas, subsistiendo en consecuencia la orne, 
como consecuencia de lafusiór el'.  capital soCial pagado 'de BANCO NACIONAL DE 

MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUClON DE BANCA M'ATIPLE, C•RUPC 

. FINANCIERO. EANAMEX ACCIVAL, asciende a 'la cantidad de TRES 
CUATROCIENTOS .CUARENTA Y CINCO, MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y, 

CUATRO,.M1L TRESCIENTOS NO‘5ENTA Y CINCO PESOS, 'Moneda Nacional. siendo 

su capital autorizado de:CUATRO MIL SETECIENTOS,MILLONES PE PESOS, 1,4one,da 

Nacional,. y' mocIficó eh lo conducente- la cláusula séptima de sus estatutos soclaies. 

Dicha escritura fue inscrita en el Registro Plikilco de Comercio de esta Cap.tal, en 

Mercantil número sesenta. y cinco mil ciento veintisels, el di'a treinta y uno de octubre de 

mil novecientos noventa y seis.' 	 

XLI. Por escritura ,  núi-nero cuarenta mil setecientos veintisiete, otorgada en esta 

Ciudad, el trece de mayo de rii novecientos noventa y siete ante el suscrito Notario. 

BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTiTUCION DE BANCA 

MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL, aumentó su capitaI sco;d.. 
pagado en la cantidad de CIENTO SESENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS CINCO 

MIL SEISCIENTOS CINCO PESOS, Moneda Nacional, para alcanzar ia suma de TRES 

MIL SEISCIENTOS DOCE MILLONES CIENTO CINCUENTA NVL PESOS, Moneda 

Nacional, fijando el valor nominal de cada acción 	Veinte Mil Setecientos' Pesos, 
Moneda Nacional, y modificó 'la cláusula sectj-na de .sus - .eatatutos sociales. Dicha 

escritura fue inscrita en el Registro Público' de Cornercio de esta Capital, en 4i Foi:o 

Mercantil ya citado. 	  
• • 

--- XLII.- Por escritura número cuarenta y tres mil quirlientos.jr0yentá y cinco, otorgada en 

esta Ciudad, el trece de julio de mil novecientos noventa y nueve; ante el suscrito Notar o, 

BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANOÑIW, INSTITUCION DE BANCA 

MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL, modificó el inciso (x) de la 

cláusula quinta; los incisos (ID) y (e) de la cláusula sexta; los incisos (a), (d), (e), (0 y (g) 

de la cláusula séptima; los incisos (a) y (j) de la cláusula octava; los subincisos () y (i1) \ 1 

del inciso (a) y el párrafo (F) de la cláusula novena; las cláusulas décima y décimo c.'uarta: 
los incisos (b), (c), (d) y (e) de la cláusula décimo quinta; el subincisc 	del inciso (b) 	, 
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séptima; los incisos (b) yi (d) de la cláusula décimo octera; al in clso (g)deia 
Cs. áJSUá ; t 

décimo novena; los incisas (a), (b), (c) y' (g) de la cláusula Vigésimo primera; el inciso (e) 

de la cláusula vigésimo !cuarta y las cláusulas, vigésirrio octava y' vigésimo novena; 
• 	
suprimió el inciso h) de iá Cláusula séptima, el inciso (b) de ia cláusula novena, el inciso 
(e) de la ciáusuta:décimb quInta', el inciso 	 a  (o) de la cláusula vigésimo tercera y la cláusu 

• '
trigésima; reordenó la nur'ieración y adicionó la, cláusula trigésimo quinta a sus•estatuto,' . 	, 	• 	• 
sociales. Dicha eácHturac 	fue inscrita en el Registro 	Púbj so d 	jrcio 	eSta 
en el Folió Mercantil ya citado. ' • 

I 
• 	--- XLIII., Por escritura núMero cuarenta y cinco mil quinientos quince, otorgada en esta , 

• 
Ciudad, el catorce de nOvwnbre de dos tril,.ante, cl suscrito Notario, BANCO NAIL,siONAL 
DE IVEXICÓ, SOCIEDA ,ANONIMA, •INSTITUCIÓN D= SANCA MULTIPLE, GRUPO ,, 	• • 	, , 	• 
FINANCIER.0 BANAMEX,1ACCIVAL, modificó el I,nclso b) de la Cláusula Décimo Quinta a ,  

• 

subinCiso'll),dei incisd b) che la Cláusula Décimo Sexta y al inciso b) de la cláusula péclrr 
Octava. ., 	  
,-- XLIV.- Por escritura pUarenta y seis mil ochocientos treinta y siete, otorgada en esta 
Ciudad, el primero de agds

I.
to dé dos mil uno, ante el suscrito Notario, Banco Nacibnal de 

, 
México,• Sociedad Anónirrla institución de Banca Múltiple, .Grupo Financiero Banahne',i , l 
Accival, se con'rvirtió en. Filial en los términos de la Ley de instituciones de C7edito y ce 

las Reglas Generales para el ,Establecimiento de 'Filiales de instituciones•FInancieras del 

Exterior, y en. consecuencia reformé integramente sus estatutos sociales. Dicha •escritura
.  

I 
fue inscrita en el Registroi Público 'de Comercio de esta Capital, en el Folio Mercantil kia 
citado. 	  

• , 	, 
-- XLV,-,Por escritura núnIero cuarenta y siete mil 'ciento noventa y dos, otorgada en esta , 	• 

Ciudad,el treinta de Octubre de dos mil uno, ante ei suscritO Notario, se Protocofizaron :os 
I 

acuerdos de fusión tomad
Ps en las Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas 

de BANCO NACIONAL ,!DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIN,IA, INTEGRANTE DEL 
GRUPO FINANCIERO B,ANAMEX, como Sociedad i,F-usionante que subsiste, y de 
CITIBANK iv1EXI•CO, SO¿lEDAD ANONIMA, GRUPO FINANCIERO CITi6A1',1K, como 

Sociedad Fusionada que !desaparece, celebradas el diez de octubre de dos -, uno. 

Dicha escritura y el oficio de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público que autorizdta 
fusión fueron inscritos en p

i 
il R.egistro Público de Comercio de .esta Capital, en los pollos 

a y cinco mil ciento. Mercantiles números seent o..veintlaels', .doscientos cuatro mil 
• • 	. , 	--,. 	,,, 

novecientos uno, el treintal l y uno de octubre de dos •mil uno) ,, i 
, 	

i, , 	 ,-.., . 	„. ,,,... • ... ••:. 	• 	' 
--- XLVI.- Por escritura nútnerb cuarenta y liete•Mil'Olento noventa y cuatro, ()t'erg asa en  i 
esta Ciudad, el treinta (Je octubre de do,S,lrnil•  uno ante:el'suscrito 	arlo, se , 	. 
protocolizaron los acuerdos

I 
de escisión tomados en•la Asamblea General Extraordinana 

de Accionistas ' de BAÑCO NACIONAL DE •-,'MEXICO, SOCIEDAD • ANONiMA, 

INTEGRANTE DEL GRUI:12 'FINANCIERO BANAMEX, celebrada j el diez de octubre de l 
dos mil uno, en Jaique seitomó el acuerdo de escindir dicha sociedad como escindente 

que subsiste, y ción stitUY'Ondo dos Sociedades como esciindi,do,, Dicha escritura fue 
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inscrita en el R'eg,istro Público dp Comercio de es aC t;pil 	l a 	FOc  t'r ti Lmero 
sesenta y Cinco mil cientoveintiseis, el trÉ,•-inta y uno de octubre de dos mi, uno. 	--------- --- 	Por escrijtura,h15merc,,' cuarenta y siete,  mil dos cientos ocho., otbrgada en esta 
Ciudad, él treinta' y uno de octubre de dos mil uno, ante el suscrito Notario, Bi',Ai',4Cp 
NACIONAL DE l'̀.1EXICO, SOCIEDAD; ANONity;1,A, ' INTEGRANTE DEL, (ITOPO 
FINANCIERO BANAMEX, 'aumentó su capital social en la suma de Dos /Ali Seisc  

Cincuenta 'y Un Miliories Novecientos Veinte Mii Pesds, Mdneda Nacíorraii para ''
.:r1- -szar 

en la suma de Siete Mil Trescientos Cincuenta y Un Millones, Novecientos s,ieinte 
Pesos, Moneda Nacional, estableció su capital social pagado en la suma de Seis Mii 

• 

Doscientos Sesenta 'y Cuatro Millones Setenta Mil Pesos, Moneda Naciona, y su cap 
at 

social autorizado y ,no pagado en la suma de Mil Ochenta y Siete Millones C-tOcientos 
Cincuenta Mil Pesos, Moneda Nacional, y en consecuencia- modificb ei articuin 

de sus estatutos sociales. Dicha escritura fue inscrita en el Registro Público de 
umencio 

de esta Capital, en el, Folio Mercantil número sesenta y cinco mil ciento veintiseis,---------

--- XLVIII.- Por escritura número cuarenta y siete mil Seiscientos cincuenta v 

otorgada en esta Ciüdad, el veinticinco de febrero de dos mil dos, ante el suscrito Notario, 

BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO  

FINANCIERO BANAMEX, aumentó su capital social enla suma •de Ocho MU Seiscisrtos 

Noventa y Cuatro Millones Doscientos Veintiun Mil Trescientos Seis Pesos, Setenta 'y - 

Dos Centavos,. Moneda Nacional, para quedar en la suma de Di,eclseis Mil Cuarenta y 

Seis Millones Ciento Cuarenta y Un Mil Trescientos Seis Pesos, Setenta y Dos Centavos, 

Moneda Nacional, estableciendo su capital social pagado en .la suma de Catorce 
MU 

Novecientos Cincuenta y Ocho Millones Doscientos Noventa y Un Mil Trescientos Seis 

Pesos, Setenta y Dos Centavos, Moneda Nacional, y su capital social a}utorizado no 

pagado en la suma de Mil Oóhenta y Siete Millones Ochocientos Cincuenta tele Pesos, 
Moneda Nacional, f... y en consecuencia modificó el articulo séptimo de sus estatutos  
sociales. Dicha escritura fue inscrita en el Registro Público de Comercio de esta C 

en el Folio Mercantil número sesenta y cinco mil ciento veintiseis. 	 

--- XLIX.- Por escritura número cincuenta y un rail ciento treírtta--zy tres, oto oada, en esta 

Ciudad; el tres de enero de dos mil cinco, ante,,e1 Notado numero ciento treinta y seis del 
Distrito Federal, Licenciado José Manuel Górze,,z deLCamPp,LdPe ZANCO NACIONAL 
DE MEXICO,, SOCIEDAD ANONIMA, INTEGRANI-E—,DEL GH9P0 PINANCI;J:RO 
BANAMEX, adicionó el artículo quincuagésimo;  a s.us, estatutos ,SOctales Dicha eScraura 

fue inscrita ,en el Registro Público de Comercio de eSta.Cap,tai en el Patio MercanUi 

número sesenta y cinco mii ciento veintiseis. 	 ------   ....... 	. _ ... 

L,- Por escritura número cincuenta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y cinco, otorgada 

en esta Ciudad, el veintisiete de septiembre de dos mil seis, ante el suscrito Notario. 

BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO 

FINANCIERO BANÁMEX. i modIfidj 	incisas 	lb.). (o') y 	delartículo ,,r'kes.r.ro 



BANCO NACIONAL DÉ filIEXICO, SOCIEDAD ANON IMA, INTEGRANTE DEL GRUPO ,,  
FINANCIERO. BANAMEX1

1  reformó. íntegramente sus estatutos sociales. Dicha escritura 

fue inscrita en el Registro! Público de Comercio d9 esta Capital; en el Folio Mercantil ya 
citadO.   	4 	  . 	. 	1 
--- LII.- Por escritura númEiro cincuenta y seis mil trescientos cuarenta y uno, otorgada en 

• 1 
esta Ciudad, el treinta de abril, de dos mi l siete, ante el suscrito Notario, BANCO I 

NACIONAL DE MEXICb, SOCIEDAD ANON1MA, INTEGRANTE DEL GRUPO • ! 	. 
FINANCIERO BANAMEX 

1 como Sociedad Fusionarte, se fusionó con SERVICIOS DE 1 

, 

FACTORAJE ASSOCIA-ES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

ORGANIZACIÓN ,AUXILIM DEL CREDITO, GRUPO FINANCIERO ASSOCIATES y 

SOCIEDAD FiNANCIERIN ASSOCIATES, SOCIEDAD ANONIMA ;E CAPITAL • 
VARIABLE, SOCIEDAD FliNANCiERA DE OBJETO LIMITADO, GRUPO FINANCIERO I 	. 
ASSOCIATES, como SOciedades Fusionadas, subsistiendo la primera, yY, como 
consecuencia aumentó su capital social en la cantidad de Ciento Cuarenta y Cuatrp 

Millones Doscientos Ocho 'Mil Trescientos Setenta Pesos, Moneda Nacional, para quedar . 	• 	1 
establecido en fa suma del Quince Mil Ciento Dos Millones Cuatrocientos Ochenta y Tres 

1 - 
Mil Setecientos. Setenta pesos, Moneda Nacional, y modificó los artículos séptimo y 
noveno de sus estatutos l 

Iociates. Dicha escritura fue Inscrita én el Registro Púbilco de 

Comercio de esta Capitali , en 91 Polio Mercantil ya citado, y en los Folios Mercantiles 
números doscientos dos!i  

mil setecientos dieciocho y ciento. noventa y nueve mil i 
cuatrocientos sesenta y ocko. 	  

el
--- LI11.- Por escritura núm ro cincuenta y siete mil novecientos noventa y nueve, otorgada 

en esta •.Ciudad, el diez de marzo de dos mil ocho, ante el suscrito Notario, se 

s tomados unánimemente por los Accionistas de BANCO 

SOCIEDAD ANONIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO 

el diez de marzo de dos mil ocho, en los que se acordé 
a mo escindente que Subsiste, y:constituyendo una sociedad 

ricura fue inscrita 9r i. el Registro Publico de Cornercio de esta 

12 
1, 

1 	 ESC.-, 64,473 ,  
inscrita en el ;Registro; 	

de comercio de esta Capital, en eiForio mercantil ya citado, 
--- LI.- Por escritura inúrn ro cincuenta y cinco mil ochocientos ochenta y cinco, otorgada 

. en esta Ciudad, el 
Veintiuno de diciembre de dos mil seis, ante el sus-r"0 Notario 

protocolizaron los acuerdb 

NACIONAL DE MEMO 

FINANCiERO BANAMEX, 

escindir dicha sociedad c 

como escindida. Dicha es 

LIV.- Por escritura número cincuenta y nueve'ffilltrescientos,setenta, otorgada en esta 
Ciudad, el veinticuatro del octubre de dos mil ocho,. ante 	suscrito Notario, BANCO 
NACIONAL DE MEX1CO, SOCIEDAD ANONIMA,. :-ENTÉGRANTE DEL GRUPO 

citado. 	,' 	j  

Capital, en el FolioMercantil número sesenta y" .cinco mil diento, veintiseis, r 
. 	. 	. 

FINANCIERO BANAMEX, ;reformo íntegramente sus estatUtOs sOciáles. Dicha escritura 

fue inscrita en el Registro Público de Comercio de está Capital, en el 'Folio Mercantil. ya 

, 	1 

1 
PO" 

LV.-. Por escritura númeio sesenta y un mil ciento cincuenta, otorgada en esta Ciudad, 

el cinco de noviembre. de dos mil nueve, ante el suscrito Notario, BANCO NACIONAL DE 
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MEXICO, SOCIEDAD ANONIM.A, INTEGRANTE DEL GRUPO FiNANCIE- RO BANAMEX, 

aumentó su capital social en la cantidad de Ocho Mil, Millones de Pesos, Moneda 

Nacional, para quedar establecido en la suma de Veintitres Mil Ciento Dos Miliones 

Cuatrocientos Ochenta y 'Tres Mil Setecientos Setenta Pesos, Moneda Nacional, y en 

consecuencia modificó ei• artículo séptimo de sus estatutos sociales. Dicha escrita fue 

inscrita en el. Registro Público de Comercio de esta Capital, en el Folio Iviercant11 ya 

citado.-- 	

De los estatutos en vigor dé la Sociedad copio en su parte conducente lo 

siguiente: 	  

"..,Artículo Primero. Denominación. La Sociedad es una institución de banca ri-rUlzoe y 

se denomina Banco Nacional de México. Esta denominación deberá estar seguida por las 

palabras "Sociedad Anónima"' o por su abreviatura "S:A..", y bor las palabras. "integrante 

del Grupo Financiero Banamexr.... 	----- ----------- ---------------- 	 ----- -------- 

Artículo Segundo. Objeto Social La Sociedad tiene pot-objeto la prestación íel 

servicio de banca y crédito en los términos de la Ley de Instituciones de Crédito y, en 

consecuencia, podrá realizarlas operaciones y prestar los servicios bancarios a que-se._ 

refiere el articulo cuarenta y seis (46) de dicha Ley, en todas sus modalidades, de 

conformidad con las demás disposiciones legales y administrativas aplicables y con 

apego a las sanas prácticas y a los usos bancarios y mercantiles. En especificó, la 

Sociedad podrá realizar las operaciones siguientes: 

--- 1. Recibir depósitos bancarios de dinero: 

--- a) A la vista; 

b) Retirables en días,preestablecidos; 

c) De ahorro; y 

d) A plazo o con previo aviso; 	- 

II. Aceptar préstamos y créditos; 	--- --- --- ---------- ------ --------------- ----------- 

--- 111. Emitir bonos': bancarios; 	  

--- IV. Emitir obligaciones subordinadas; 	 

V, Constituir depósitos en instituciones de crédito y entidadás,,financieras del ex-terior: -- 

-- VI, Efectuar descuentbs otorgar prestamosb CréditOs; • •- 	  

--- VII. Expedir tarjetas de crédito con base enHcorttrOs de'apO<Uira de crédito en cuenta 
. 

corrient 	
1 

e; 	• • 	 • 	• • 	, 

--- VIII. Asumir obligaciones por cuenta de terolr*.:con;base en créditos conceóldos, a 

través del' otorgamiento de aceptaciones, endosó aVaide títulos de crédito, a& corno :d'e 

la expedición de cartas de crbditd;----- 

I>'(. Operar con valores 6n los términos de las disposiciones de la Ley de Instituciones • 
„ 

de Crédito y de la.Ley del Mercado, de Valores.; 	  

X,.. Prombver - la, organizacrón y transformación de toda clase de empresas 

sociedades rnerCántiles y suscribir y conservar acciones o pates de ntes;és en ¡as, 
. 	. 
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--- XI. Operar con documehtos mercantiles por cuenta piopia;  . 
--- XII. Llevar a cabo por +ente. propia o de terceros operaciones con oro, plata y divisas, 
incluyendo reportoS sobre!estas últimas; 	 

Prestar ser/idos db cajas de seguridad; 

--- XIV. Expedir cartas de crédito previa recepción de su importe., hacer efectivos créditos 
y realizar pagos por cuentl de clientes; 	  

• 
•--- XV. Practicar las•oper4iones de fideicomiso a que se refiere la Ley General de Títulos 

y Operaciones dé Crédito,ly lieVar a cabo mandatos y comisiones, 	 
La Sociedad podrá deiebrar operaciones consigo misma en e c&.umplimiento de 

fideicomisos, mandatos o !comisiones, cuando el Banco de México lo autorice mediante 

disposiciones de caractel general, en las que se establezcan requisitos, 'términos y 

condiciones que prornu4van' que las , operaciones de referencia' se realicen en 
congruencia con las condiciones de mercado al tiempo de su celebración, así-como que 
se eviten conflictos de intel  és: ---- ------- ------ ----- 	--------- ----- --- 	--- --- - -------- 

XVI. Recibir depósitoS• en administración o custodia, o en garantía por cuenta de 

terceros, de títulos o valores y en general de documentos mercantiles; 	 
-- XVII, Actuar como repreIsentante común de los tenedores de títulos de crédito 
--- XVIII. Hacer servicio de caja y tesorería relativo a títulos de,  crédito 1por cuenta de las 
emisoras; 	  

--- XIX, Llevar la contabilidad y los libros de actas y de registro de sociedades y 
empresas; 	  

--- XX. Desempeñar él cargo de albacea; 	------------------- ------ -----;- --------- • . 
XXI. Desempeñar la sindicatura o encargarse de la liquidación judicial o extrajudicial 

de negociaciones, estableVmientos, concursos o herencias:- ------ ------- 	---- -- -- 
XXII..Encargarse 91e hcer avalúos que tendrán la misma fuerza probatoria que las 

leyes asignan a los hechO'S por corredor público o perito; 	 

-- XXIII. Adquirir los biens muebles e inmuebles necesaiios para la realización de su 

objeto y enajenarlos cuando corresponda; 	 
• - 

--- XXIV. 'Celebrar contratas de arrendamiento financiero yadquirir os'bien¿s que sean 1 
objeto de tales contratos; k 	 
--- XXV,Realizar ppéracionés derivadas. sujetanddse.:a -las ,disposiciones técnicas y .. . 	• 
operativasque ,expida el Banco de 	 .1,as: - -C•uales se • estab ezcan las • 
características de dicha:si. operaciones, plazos, contrapartes, • 
subyacentes, garar?tíap y formas de liquídación;. •:.:74-;.';'.... 	 ------- 	-- 
--- XXVI. Efectuar, operacicOes de factoraje financlarb;•,.  ---- 
-- XXVI bis. Emitir y . pcider 	circyfació'n cUajciUier•ib-iedi.6-...de pago que determiné' e , 	•  

Banco de México, sujetándose alias disposiciones te- albas y operativas que éste expida, '• 
en las Cuales se . eStablez:4n entre otras características,' las relativas a su.  uso, monto y , 	• 
vigencia, a fin de propiciar pl uso de diversos medios de dado; 

	

-- XXVII. InterVeriller;ii la ;contratación d,e seguros Para' lo cual. deberán cu p 	v,,o I i 
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establecido en la Ley General de instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y en 

las disposiciones de carácter general que de la misma emanen, y---- -------------- 	---- --- 

XXVIII. Las análogas o bonexas que , autorice la Secretaría de l-iiaciiienda y Crédito 

Público, oyendo la opinión del Banco de México y de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores. 	  

--- Artículo Terbero, Desarrollo ,del Objeto. Siempre y cuándo sea necesario para ei 

desarrollo y cumplimiento de su objeto social, la Sociedad podrá 	  

Adquirir, enajenar, poseer, tomar en arrendamiento, usufructuar y, en generaí,. 

utilizar y administrar, bajb cualquier títúlo, toda clase de derechos y bienes muebles e 

'inmuebles .que• sean necesarios o convenientes para la realización ae su oblato y el 

cumplimiento de sus fines, 	  

--- Asimismo, la Sociedad podrá celebrar operaciones de arrendamiento financiero en 

términos de ley. 	  

• --- 2. Actuar de manera conjunta frente al público con los demás integrantes del Grupo 

Financiero Banamex con las modalidades y iimitabiones de ley, ofrecer servos 

complementarios y ostentarse como., integrante de Grupo Financiero Banarhex. 	 

---3. Conservar suden6Minación o modificarla por una igual o semejante a los aemáz-, 

integrantes del Grupo Financiero Banamex y, en todO,  caso, deberá añadirle, la 
denominación' dé éste. 	  

• --- 4. Con observancia de las reglas generales que dicte la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público  Pibljc o la' ComiSión Nacional Bancaria y de Valores, llevar a cabo las 

operacionel .propias co s'u objetó en las oficinas y sucursales ,de atención al CUblico  

las otra entidades financieras del Grupo Financiero Banamex y ofrecer,, en sus.  propias 

oficinas y como servicios complementarios, los' que éstas brinden conforme a su .objeto 

social.     -- 	--- -- 

5. Adquirir acciones representativas del capitai social de otras eritidadeS financieras 

distintas de las ,Integrantes del Grupo 'Financiero Banarnex; en los, términos dé la 

disposiciones aplicables, 	  , 	• 
6. Realizar cualdbier Ottu actiVida.d que pueda llevar a Cebo-de:conformidad cor la Ley 

de Instituciones d Crédito ,las disposiciones que ••ar efecto -diCten la SeCretaria 

Hacienda y Crédito, publico, el Banco de Mékico„ la,Clomisión+Sacional Bancaria voc 

Valores y otras autoridades Competentes,, en el enterididd.de:Oudja Sociedad en ningún 

caso podiú 'realizar las . actividades prohibidas . „a las .1:‹ftíStítucldnes de crédito en los 

términos del artículo ciento seis (106) de la Ley de lrYstitUclofies de Crédito. 	 

.--- 7. Reálizai' todos los actos jurídicos necesarios o convenientes para el desempeño dé 
1 

sus actividades y la consecución de sus objetivos, 	 

--- Artículo Cuarto, ,DuracIón, La duración de la Sociedad es indefinida, 	  

---,Artículo Quinto, Domicilio. E! domicilio de la Sociedad es la Ciudad de México, C.Lstrto 

Federal, y podrá ,..establecer sucursales o subsidiarias dentro y fuera de los Estados 
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Instituciones de Crédito. iAsimismo la Sociedad podrá pactar domicilios convencloraies.. 

sin que por ello se entienda cambiado su domicilio sor..ial. 

--- •.... Artículo .,Séptim
10. Capital Social. El capital socia es la cardad de 

$23;1
02483,770.00 Greirltitrés mil ciento dos millones cuatrocie,ntos ocirienta y tres m 

setecientos setenta pesbs, moneda de curso iegai de los Estados Unidos 1
,4exiceirlos). El 

capital pagado deberá sir cuando menos el cincuenta poi'.ciento (50%) oei capital social, 

siempre que este porcentaje no sea inferior al mínimo establecido. El capital socia; está 
representado . por 2,3101

246,307 (do's mil trescientos diez millones doscientos ouarer,ta y 

seis mil trescientas elete)iagclonesde la Serie "F y 2,070 (dos mii setenta) acc:ones de a 

	

Serie "B" ... i--------- --- 	-i ---- , 
--- ... Artículo Vigésimo PI limero. ... 	

7 

-- ' „ • 	i AsrnismO, PodrAn aldóptarse roucones fuera de asamblea por unanitriidad de, -ips 

	

. 	

. , 
esli  

Accionistas. que representenla totalidad de las acciones con derecno a voto, y c.:cnes 

• pata 
 

	

resoluciones tendrán, 	todos osl 	efectos legales, la,irtilisma validez que si :nutuseren 

	

í 	i 	
. 	. 

sido adoptadas pdr los ' taccionistas reunidos en asamblea ordinaria o extecrdnaria, 
respectivamente, siemprelcue se confirmen por escrito..." ' 

	

I 	• 
7-- LVII.- Por escritura número, sesenta y un mli seiscientos ochenta y dos, otorgada en 

	

. 	, 	i• 
esta Ciudad, el, nueve de :Mario de dos mil diez', ante Pi ,suscrtto Notario, RANGO. 
NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD  ANQNIMA, INTEGRANTE ,  DEL GRUF-?Ci • ! 	„ 
FINANCIERO BANAMEX p•or resoluciones adoptadas fura de asamblea por ¿iil-arrniiiJad 
de los accionistas toma 	el 'veintisiete. de enero de dos mil diez, deslonó cono ' 
miembros del Consejo de Administración a las siguientes personas: 	- ----- -----;------------ i , 	I .iiiii• Miembros Propietarios 	, 

----4.- ----- . ----- ---- -----  ---,------ Miembros Suplentes ---- -. - -- ------ -- 2---- 

	

1 	, ' ---: Roberto HeffiándeZ Ramírez (Presidente) 	, 	' 	 María de Lourdes Hernández Velasco 	 
---josé Guadalupe' Aguiiera.Kledráho (Vicepresidente) ---- Ángel ,Losada Morenc,-------------------•---- . 	, 	. 

• ' .--Alf redo 1-,larp Hel0 ., 	.l  
, 	. 	, ,   Eugenio Garza Herrara -------------- --- :- - ---- l 

--William FI. Phodes 	i  

	

ii 	' Francisco José Medina Chavez • 	. ' . 	 1 .--- El rner Fernando Franjo Adlacías 	 Joséanuei-i Rincón Gallardo Furor ------- 
--- María Asunción Ararhburuzabata Larregui' --, 	 Ángel Córdova. Nieto— ----- ---,--------•:-------- 
-7—Emitía Fernando Azcár'ragalJean------ ------ ------- ---------- , Herir/ Bremond Pclat 	 
---Juan Francisco Beckmarin Vidal  

	Luls Alejarsdró Soberdn Kuri 
ri --Valentín Díez Moro 	

Antonio Cesio Aliño 
---,Manuel Medina Morá, Escaiante 1- --i 	  

	

. 	 Eduardo Triplo Haro---- ----- ' ------ : - ------ - -, --- -- 
---Germán Larreá Mota Velasco 	 FrariCisdo:Javísi;de iArrigunage Gómez de! - 

	

,., 
	--, . 	- .. 	 Campo  ' 	'. 	: ' 	• 	- 	. _ _ 

	

---- E3emaito Quintana Isaac 1 	 • '...Enóue.J.I.Wid.Zrtilia. 

	

---- Daniel Javier Servitje Montyl 	,  	' 	 -%ritonio1-tornuaa'Deo,s ' 
i 

, 	. 

	

----Ricardo. Martín Bringas . -1. 	 .Fernando.C1ufoz. Pobtes— - 
----Secretario (no miembro del oncejo de. 	i- 	' .Prbse.cretário (no rrerp,b130 del CZNSai0 de 

. 	. 	-, 	• 

--Administración) 	 1 
• AdMinistración) 	  

-- Fernando Borja Mujica 	1. 	 Mayele de María Carnacho Rojas---------- 
--- Dicha escritura fue insdrita en el Registro Público de Comercio de esta Capital, en e: 

Folio Mercantil ya citado. 1 	 ------ 
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LVill.- De los estatutos en rigor de la Sociedad copio en su a e 'conducente lo 
• siguiente: 	  

,Capítulo Sexto 	  
	 Administración de la Sociedad 	 

--- Articulo Vigésimo. Sexto. Qrganos de Administración. La' dirección y administración de 
la Sociedad están .confiadas a un Consejo de Administrabión cuya designación se 

ajustará a lo.dispuesto en la Ley de Instituciones de Crédito, -- 
-• Articulo Vigésimo Sieptirto, Designación y Duración de Consejeros; Comité Ejeou 

' 
El Consejo de Adrninistracidn estará. integrado por un mínimo de cinco consejeros y un 

máximo de quince consejeros y silis respectivos,suplentes,.cuYa mayoria da'oerá residir 

en 'territorio nacional. Su ndmbramiento ddberá hacerse i~n asamblea' especiar por. cada 

Serie de acciones. ,A las asambleas que se' reúnan con este fin, así corno a aq' c.s que , 
tengan el propósitO de designar comisarlos pOr cada Serie cie o_ se acciones, írán • , 
aplicables, en, lo condücente, lasdisposiciOnes para lasasambleas generales ordinaiias 

previstas eh la Ley Geheral de Sociedades tvlercantiles, 

No obstante lb p4evistb ,en erparrafo anterior, ,en tanto una Institución FinancietadeH--.  
Exterior o ,una Sociedad Contrbiadora Filial sea prápietarie de acciones que represe; 

por lo menos el'99°;¿ del capital social dela Sociedad, el Consejo de Administración de ja 

misma estará integrado por un mínimo de cinco consejeros y cualquier número máximo.  

de consejeros que determinen la asamblea general,  ordinaria de accionistas, en la 
inteligencia de que, la mayoría da ids consejeros designados.  deberá residir dentro,  del 
territorio riaciOnal. 	 

-- Los accionistas 'de la Seri& "Fn  que representen cuando henos el 51% del 

social pagado- designarán' a la mitad más uno de los conSejeros,y por c da diez po r  
de • acciones de eSta. Serie que exceda da ese porcentaje tendrán derecho, pero no 

estarán obligados,. a, designar a un consejero más. Los accionistas de la Sede 

designarán a los consejeros restantes, sujeto en todo caso a lo previsto por el artículo 

144 de la Ley General' de Sociedades Mercantiles, Sólo podrá revocarse'ei nombramiento 

de consejeros de minoría cuando se revoque el de todoslps demás de la misma Serie, --- 

--- En el caso del que, ti como resultado deijO "...numero de 

matemáticamente incluye la fracción de un'. entero,. •,.numero de consejeros se • 
redondeará al entero inmediato superior si lafiaddjánS'4941al,  O, Superior a punto 	o y 

al entero inmediatO inferior si la fracción es inferionapúnIQ:5.-;t:hc • 

••••• El Consejo de Administration deberá estar „integi-a0•.pOr, al Menea el veinii 

ciento de consejeros independientes (según dicholérffin0 
	

fine en los artículos 22 y 

45 K de la Ley de Instituciones de Crédito), cuyos suplentes también serán 

independientes, los cuales serán designados en forma proporcional conforme a lo 

señalado en .los párrafos que anteceden; en el entendido de que, en ningún caso podrán 

ser consejeros independienteá las personas qué se ubiquen en alguno,  de los supuestos 

2 

1,  
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de consejeros independientes se hará en forma proporcional por cada Serie de acciones, 

es decir, por lo menos ei veinticinco por ciento de los consejeros desionados por ia Serie 
"F" serán independiente;s y. 

 por lo menos el vein•ticinco 'por ciento de los consejeros 

designados por la Seri "B" serán igualmente independientes, En caso de que si al 
realizar el cálculo para dt.-•terminar el número de consejeros independientes que daban de 

nombrarse, da como résultado la fracción de un entero, al número de consejeros 

independientes se redondeará al entero inmediato superior si la fra
,cción es ig,uai o l 

superior a punto cinco y al entero Inmediato inferior si la fracción es inferior a punto cinco. 

--- .Los miembros del Consejo de Administracion,durarán en su cargo. un tiempo 

determinado y no cesarán en el desempeño de sus funciones 
rn. iOn:traS no tomen 

	

posesión de sus cargos luienes hayan de sustituirlos, 	  

--- De conformidad con l previsto en el artículo 23, fracción 1 de la Ley de instituciones 

de Crédito, en ningún c4so podrán ser consejeros las personas que se mencionan en l 	' 
dicho precepto, entre losl que se encuentran funcionarios y empleados de la institución, 

con excepción del Director General y de los funcionarios de la Sociedad que ocupen 
cargos con las dos jerarqpi

fas administrativas inmediatas inferiores a la de aquel, sin que - 	: 

éstos constituyan más de! la tercera parte del Consejo de Adrninistracit-n. En caso ole que • 
• 

si al realizar el cálculo pata determinar el número de consejeros/funcionarios que puedan 
nombrarse, da tomo,

1 resultado la fracción de un , entero, el número de 11  

consejeros/funcionarios s redondeará al entero inmediata supe,rior Si la fracción es iguai ' 1 
o superior a punto cinco ly al entero, inmediato inferior si la fracción es inferior a punto 

i cinco, 	• 	. 	r• • i 	, 	• 
--- Los consejeros se abtencirán en participaren la deliberación y votación de asuntos 

que implique para ellos, utb donflicto de intereses y mantendrán absoluta canfidencia1dad 
I 	• 

respecto de todos los actgs, hechos o acontecimientos' de 'la, Sociedad, así como de toda 

deliberación que se lieW a cabo. en el Consejo, sin perjuicio de la obligación de la 

Sociedad de.proporcionari toda la información que le sea solicitada a! amparo de la Ley 

de Instituciones de, CréditO y demás legislación aplicable, aSi como a Solicitud exprese de 
la autoridad competente,  

--- Los miembros del Colnsejo de Administración podrán 
• ser Accionistas o personas i 

extrañas a:la Sociedad, quienes deberán contar con cajidad..técnica, nonoral:l'oad e 
historial crediticio sati§factori©, a'sí como con'..áplias. conocimientos y experiencia en 	 i 	• 

.• 	,,,.  

materia financiera, legal o !administrativa, así como' 	cuipplir „ rrIos:demas requisitos que • .,••• se establecen en la.;Ley dt. Instituciones de Crédito, Y. CaUclonaránii desempeNo de sus 

	

... 	.. 	. 

funciones de acuerdo con lo que establezca la-aSambieá de'accOhii¿tas que lOs das•H
-le: 

	

. • . 	• •• , • .., 
en la inteligencia dé que, Ila fianza o caución co ta que los'ieOhleleros oaranlicen sus 

fundiones no les, será, delfuelta sino una vez que • hayan :.sidja 
. áprobadas las 'cuentas 

'Correspondientes aj í,  períocib 'de sii  encargo. 
' .. • --- El cargo 'de :consejelo , personal y no podrá desemPeñarse por medio de 
es 	

. 

representante. 	' 
	

, 
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El Consejo de Ad.i-ninistracián podrá acordar la creación de uno o varios comités de 

carácter consultivo cuya constitución y funcionamiento s'e sujetará a lo siguiente: ---- 

a) Estarán integrados por un mínimo de tres miembros propietarios pudiendo contaf 

con suplentes y ,un secretario, conforme lo determine el Consejo de Administración o. la 

asamblea de acciOnistas. 	  

b) Sus miembros deberán ser designados por el Consejo de Administración o por á 

asamblea de accionistas. 	  

c) Tendrán las facultades que específicamente determine,  el Corise:p ce.  
Administración o la asamblea de accionistas, en el entendido de que dicho comité, 

ningún caso podrá suplir o asumir, las funciones y facultades de los órganos de 

administración de le Sociedad que les correspondan conforme a estos estatutos y 

conforme á la legislación. apliCable, ni tendrán ningún -poder decisorio; 

d) Actuarán como órgano colegiado. Podrá citarse, al comisario o a cualquier o:t.-a 

persona para que asista a sus reuniones. El comité determinará la periodicidad. de Sus 

juntas y la anticipación con la que deban enviarse los citatorios. ?by mayoría de vctos-74i;s,,,,  

miembros del comité nombrarán a quien debe presidir y a quien actuará como Secretario •-• 

en las sesiones del comité. Las sesiones del .cornite se considerarán debidamente 

instaladas con la presencia de por lo menos la mayoría de sus rrtie•mrcs, y sus. • _—

determinaciones se '.tomarán. por mayoría, de votos. De cada reunión se preparará un 

acta, que conservará quientaya fungido como secretario. 

El Consejo de Administración podrá también designar de entie sus miembros a uno o 

mas Comités para el, desempeño de las funciones que en cada caso les'encorniend,z-) el • 

Conseid de Administración y conf9Mie a las facultades que al efecto le sean c.:,:nfer'das 

cada Comité, por el Consejo de Administtación„ 	, 	  

' Artículo Vigésimo Qciavo, Suplencias. La vacante tempdral de un. conseer:) 

'propietario será cúpierta por su suplente, 	- 	' 	 

Si alguno de los .9onsejeros propietarios deja de serio antes de terminar su mandato o'  

llega a enconirarse durante el ejercicio de su cargo en incumplimiento de Ics requislos a 

que se refiere el articplo 23 de' la Ley de, Instituciories. de Crédito, dicho donseero sera 

sustituido por acuerdo del propio Consejo de Adkirtist;rapióri por un conse!erc,  suplen :e 

hasta en tanto se realice la nueva deSigna'cióh en•:la Próxirria asarnclea ce accionlstas 
, 

la Sociedad. 	  

--- Articulo Vigésimo Noveno.' Presidencia. y ,ISeCretária: .Lbs'?' consejeros elegirán, 

anualmente; de entre los miembros propietarioél-dela Sena l'E', a un presidente y, en s 

caso; a uno o más vicepresidentes. En ausencie— deV,piresidente, el 'vicepresidente, 

nombrado en primer término tendrá todas sus atribuciones y derechos. El presidente del 

	

Consejo tendrá voto de calidad en caso de empate. 	  

--- El Consejo de "Administración nombrará a un secretwio, así como a un prosebreta:.io 

que auxilie a éste y le.supla en sus ausencias, los cuales podrán ser o no consejeros. 
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y de ras asambleas gene,rales o especiales de accionistas, así como de los as,entos 

contenidos en !Os librol y registros sociales no contables y: en 'general, de ou'aíque:. ,I 
documento *

del archivo de la .Sociedad, 'podrán ser autorizados por el secr,etarlo o por e • 1 
prosecretario. Uno u Oro podrán comparecer ante notario públko a ¿.

-)rotocoizer ;os .. 

	

! 	• 
. 	• 

 
documentos menelohe.d0s, sin perjuicio de qua lo haga cualquier persona autorizada pe

,' 

	

el Consejci•de.AOMinistraciók, ------ --------- 	, , --- 

	

1 	, 	, 
• --- Artículo TrigéSirno, Pleuniones y Quórum:', El 

Consejo de AdminiStraciCn fijara sz.. 

	

I 	• , calendario de reuniones pero en todo caso, se reunirá por lo menos trimestralmente y. en • formaextradrdineria,  cuando sea convocado, por el,presidente del Consc,..lo, al' menos una • • 
.cuarta  pae de. l'Os consejeros, o por cualquiera de los comisarios de ¡a Socedd, Po

*  cualquier medio legal, cén antelación mínima de cinco 
días nturales, 'ai i."IW o•donIcl.11o que los Consejero:á y tort* isarios hubieren registrado.  	. 

• • I 	. 	 . 	. 
. . --- Las convocatorias pala 

las reuniones del Consejo serán firmadas c.)r quien las haga , 	, contendrán ja fecha, 
lugar, hora y orden del día para la sesión re,spectiv•a. -: ----- -------,---l ' . -,-- Las sesione 's: del Consejo, ordinarias y extraórdinarias, quedaa:-  .lecalmente 	,. instaladas con 

la o'sistenCia de cuando .menos el cincuenta y uno por cento de sus , 
miembros* de los cuales! por lo menos uno deberá Ser 

consejero independiente y ias , 	. 	. 
resoluciOnes se tornarán por el voto aprobatorio de la mayoría de sus asistentes slemOre 
y cuando : más de la 

mitad del quórum asistente sea residente en territorio nacional._ ---- _._ 
. --- Sin embargo, sé requerirá la aprobación 

de por lo menos las tres cuartas partes de los. i 
consejeros que estén presentes en las sesiones del Consejo para aprobar ia ceiebracón de operaciones con persl)nas relacionadas (segun dicho término se define en el artícu:o 
73 de la Ley de7Instittipiones ,cle C,redito), con las excepciones establecídas en, y , 	f  
debiéndose 	en topo caso con, lo previsto al respecto en los arUculos 73, 73 Bis y 
73 Bis 1 de la citada Ley (Ile Instituciones de Crédito. --. 
--- En caso de que el Cálcul0 para determinar el quórum requerido en una sesión del 

. Consejo de Administración, de como resultado la fracción de un entero, el número,  de 
consejeros se redondeara al entero inmediato superior si lo fracción es igual o superior a 

	

I 	• 

Á. 

punto cinco, y al entero int,nediato inferior si la fracción es inferior a punto cinco 
-,-- Las 

sesiones del. Consejo podrán celebrarse o no én el domicilio social de la Sociedad, 
-según lo determine el piropie Consejo. Las actas-cte lás sesiones del Consejo de  
Administración deberán. ser firmadas por Wen.. las:presidapo'r el secretario y por los 

1 

	

comisarios que concurrieen, y se t 	consinwrr aien iibros :especiales, de los cuaies e! 

	

:. 	._ 	• 	.. 	. 	, 	. 
!. secretario o el prosee 

retario del órgano 1 dé ..• que 'se trate' ;podrán expedir copias l 	. 	

. 	... 	.. 	•.. 

certificadas, certificacioneS o extractos,autoiiiadoe. . . 	• :, '.,• 1.'..-1-''...' 
--- Asimismo, podrán adI dptalze resolucicirw$, fuera dé'' 'SeSión del. Consejo, por i 
unanimidad de sus. mierri

ibros y dichs resoluones 

	

aci 	tendrán para todos los efectos , 	. 

 

legales, la misma validez (14ue si hubieren sido adoptadas por los consejeros reundos en , 	. 
sesión del Consejo,..siempite'que se confirmen por escrito. El documento en que conste la 
confirmación escrita debo ser ser enviado al secretario de la Sociedad,, quien transcribirá 



.0 7 A. R 

laé resoluciones tespectives,en el libro de actas correspondiente, icertifkará e dichas  

resoluciones fueron adoptadas de conformidad con esta estipulación, 	 

.Asimismo,, el ConSejo , de Administración designará un Comité de Auditor' 

carácter consultivo, -  cyyes' funciones, integración y demás particularidades 

funcionamiento serán establecidas por la Comisión Nacional ,Banca re y ce Vaioreb, 

conforme a lo previsto por el artículo 21 de la Ley de institúdiones de Crédito. 	 

--- Los miembros del Cónsejo de Administración no podrán votar para aprobar sus-

cuentas, inforMes o dictámenes, o respecto de cúaiquier asunto q';e a.fc-ce su 

responsabilidad o interés personal, - 

--- Artículo Trigésimo Primero. Facultade,s, 	Conse jo 	Administracióntarro.  
, 

facultades que a los órganos de. su clase atribuyen las leyes y éstos estatutos socia/es, 

por lo 'que, de manera enuncíativ,a y no limitativa, tendrán poder para: 	  

--- 1. Pleitos y cobranzas, amplísimo y general de acuerdo con el primer parro de, 

artículo 2554 del Qodigo Civil Federal,,y su artículo correlativo del Código Civil para el 

Distrito Federal y de. los Códigos Civiles de los demás Estados de la .Rep-,kJiica Mexicana, 

con todas las facultades generales y las 'especiales que de conformidad con 

establecido en el artículo 2587 y correlativos de los ordenamientos otadcs r e 

cláusula especial, linciuyerído, de manera enunciativa pero no limitativa: la facuted 

representar a la Sociedad y ejercer toda clase de derechos y acciones ante toda clase de 

autoridades sean éstas federales, estatales o municipales, ante toda clase de personas 

físicas o morales, nacionales o extranjeras; someterse a cualquier jurisdicción; presentar 

demandas de amparo y, en su caso, 'desistirse de las mismas; presentar denunclas y 

querellas como parte ••oferidida y, en su caso, conceder • el, perdón; constituirse en 

coadyuvante del Ministerio Público o ser parte en procedimientos penales; cesstrse, 

transigir, comprometer en árbitros, y hacer cesión de bienes, para recusar jueces, y 

recibir pagos y.para ejecutar cualesquiera otros actos, 'incluyendo la representación de la . 

Sociedad ante toda clase 'de áutoridades judiciales, administrativas, civiles, mercantiles, 

penales y ante autoridades y tribunales del trabajo, en el entendido de que, ninguno de 

..• 
los consejeros en lo individual, ni el presidente,•del'COnsejo„.de. Administración, quedan 

facultados para desahogan pruebas testirnonia,lesCOrjfeSionateS, o similares 'en materia 

laboral; aún sin embargo, el Consejo de /AdVitiriístra- 	pcdra otorgar dicha facultad a 

uno o más de sus consejeros, o a uno lo, más e sus apoOrados. Este poder se 

entenderá qué incluye poder para representar:a .a Sociedad én asi.,ntos laborales en los 

terrninos de los artículos, entre otros, 11, 46, 47,:134 fraokcíáll ti!, 523, 692, 694, 695, 786, 

siete 787, 873,874, 876, 878, 880, 883, 884 y 899, en 'relación con lo aplicable con las 

normas de los capítulos duodécimo Y décimo séptimo del título catorce, todos ce la Ley 

Federal del Trabajo de' los Estados Unidos Mexicanos, con las atribuciones, obligaciones 

y derechos a los que en materia de personalidad se refieren dichas disposiciones 

para negocios laborales ante las Ju.' Mas dé Conciliación y Arbitraje federales o 'oz•; 
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-- Cuando el Consejo 1 de Administración otorgue poderes' generales 'o especiales de 
administi;

ación en ' materia laboral, dichos poderes implicarán que los mandatarios 1, 	= 
respectivos gozaran de la. representación laboral dé lá Sociedad, en los términos del 

artíCulo '11'de la Ley Feideral del Trabajo; en fOrma enunciativa pero no limitativa, en los I 
poderes que confiera el Consejo de Adrriinistración, se entenderán incluidas facultades 

	

para que loS mandatarloS puedan:' 	  : 	= 
--- i) Actuar ante o frerlte a los sindicatos con los cuales existan celebrados contratos 
colectivos de trabajo y pira todos los efectos de conflictos ,colectivos; 

-,- ii) Actuar ante o frent$ a los trabajadores personalmente considerados y para todos los 

efectos de confliotós indiliiduales y, en general, para todos los asuntos obrero patronales; 

--- iii) Comparecer ante cualquiera de las autoridades del trabajo y de servicio socia! a las 

	

. 	i 
que se refiere el artículo b23 de, la Ley Federal del Trabajo; 

--- iv) Comparecer ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, ya sean locales o federales; 

--- y) Comparecer a j4ios laborales con todas las atribuciones y facultades que se 

mencionan en el presente artículo, en lo aplicable, Y además llevar la' representación 

patronal de la SOciedaol para efectos del artículo 11, 46 y 47 de la Ley Federal del 

Trabajo, así como temblón la representación legal de la Sociedad para los efectos de 
acreditar la personalidad y le capacidad de la Sociedad:  en juicio o fuera de él, en los 
términos del artículo 692 Iraceién 11 y ill del señalado ordenamiento. 

	  

--- vi) Comparecer al desahogo de la prueba confesional, en tos términos de los artículos 

787 y 788 de la Ley Federal del Trabajo, con facultades, para articular y absolver 

posiciones y desahogar la prueba confesional en todas sus partes. 
	 

--- vii)Señalar domicilios 'convencionales  para recibir notificaciones, en los términos del 
artículo é76 de la Ley Federal del Trabajo. 

-- viii) 
Comparecer a la audiencia a la que se refiere el artículo 873 de la Ley Federal del 

Trabajo, en sus tres fases de conciliación, de demanda y excepciones y de ofrecimiento y 
admisión de pruebas, e? 

 los términos del artículo 875, 876, fracciones 1 y V1, 877, 

ochocientos setenta y ochb 878, 879 y 880 de la Ley Federal del Trabajo. --------------. ---- -- 
-- ix) 

Acudir a' la audienci de desahogo de pruebas, en los términos de los artículos 873 fi 

	

y 874 de la Ley Federal d4.1 Trabajo; y 	  

--- x) Ofrecer y aceptar fórmulas de conciliación, celebrar transacciones, tomar toda clase 

	

de decisiones, negociar 	
suscribir convenios, lOtiOraleS;kjifdiCialeS,o extrajudiciales; al 

mismo tiempo, podrán' ctuar como representantee'de la Sociedad en calidad de 
. , 	. 	.. 	. 

	

administrador, respecto 	
para toda clase de juicioS 6.; procedimientos de trabajo, 

individuales o* colectivos, ue sé tramiten ante Cualesquieraut4ridades; podrá celebrar 
. 	. contratos, de trabajo y rescindirlos, ofrecer reinstalaciones, contestar todo tipo de 

• demandas, reclamaciones o emplazamientos. 	 ,  

.---\ --- Ningún consejero n el presidente del Consejo de Administración, ni los 
 

vicepresidentes del 'propio Consejo; ni el secretario ni el prosecretariopor el solo hecho 

de su nombramiento, tentrán facultades para desahog-ar Je prueba nfesional, por io 
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que están impedidds para absolver posiciones en todo juicio o procedimiento en el cjue ia 
Sociedad sea parte.. Las citadas facultades corresponderán en exclusiva a los deiegados 

que para dichos electos designe el Consejo y a los apoderados de la Sociedad a quienes 

en forma expresa se les haya otorgado; 	  

2. Actos de administración, general y amplísimo conforme al segundo párrafo del 

artículo 2554 mencionado en el numeral uno de esté artículo, con facultades para 

celebrar todos* los contratos y realizar todas (as operaciones inherentes al objeto de la 

Sociedad, incluyendo, en forma enunciativa Mas no iimitativa, la de celebrar, n-lodifIcar y 

rescindir contratos de mandato, comisión mercantil, depósito, coniOdato, mutuo y crédito, 

obra, prestación de .serViclos, trabajo, arrendamiento y de cualquier otra 

3. Ejercer actos de disposición y dominio, general y amplísimo de acuerdo con el 

párrafo tercero del artículo 2554 del ordenamiento legal señalado en el numeral uno de 
este artículc,, con todas las facultades de dueño y con las facultades .esoeciales 

señaladas en las fraccione 1, 11 y V del artículo 2587 del ordenamientolegel señalado' en 

el numeral uno de este artículo; ------------- --------- - --------- 	--- - '------ ---------------------------------- 

--- 4. Otorgar, suscribir, emitir, librar, girar, avalar, endosar y en general negociar toda 

clase de títulos de crédito y Obligar cambiariamente a la Sociedad en los términos' del 

artículo 9 de la .Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y para abrir y ca.ncllaí.. 

cuentas bancarias a nombre de la de la Sociedad, así como para hacer depósitos, girar y 

designar personas que giren en contra de las mismas; - 

-:- 5'. Designar a los miembros del Comité Ejecutivo, incluyendo a quien fungirá como • 

Preéidente del Mismo, y establecer regias sobre la eStructura, organización, integración, 

funciones y facultades. de los consejo regionales y comisiones de trabajo que estimen 

necesario.; nombrar a sus integrantes y, en su caso, fijarles su remuneración;------- ------- 

6. En los términos del artículo 145 de la Ley General de Sociedades Mercantiles: 

designar y remover al Director General y a los principales funcionarios; aloe de-legados 

fiduciarios; al auditor externo de ia •Sociedad y al secretario y prosecretario del yoplo 

Consejo de Administración, 'señalarles sus facultades :.y.. deberes y • citerrninar sus 

respectivas remuneraciones con observancia dé lo-dlapUesto •en.,la Ley de insütuclones 
• .„ 

de Crédito; 	. r 	  

--- 7. Otorgar los, poderes que crea panvieé.s:4s funbionarios indicados en ia 

fracción, anterior, o a cuOquiera otras personas y revocar ,os otorrjadoel y, con 

observancia de lo dispuesto en las leyes apiicables, delegar todas sus facultades en el 

Director Gerieral,,el Comité Ejecutivo del Conejo de 'Administración, en la medida 

permitida por la , leislaOlón 'aplicable, o algunas de ellas en uno o varios de ids 

.consejeros,' O en los apoderados que, designe al' efecto, para que las ejerzan en si 

negocio o 'negocios en lbs términos y condiciones que. el .  Consejo de Administración 

señale, pudiendo estipular 'que los apoderados tengan a su vez facutades de sustitución, 

reservándose el ej,erbicio de los poderes éonferidosi 	  

14 

N\J 
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articulo; y 	 • 	  
-- b) Realizar todos los! otros actos jurídicos a que se refiere la fracción uno de este 

trabajadoreS:. 	 Li ' 

intervenir en las .diligenlcias respectivas y celebrar toda clase • de convenios con los 

Sociedad; concurrir en e, período conciliatorio ante las Juntas de 'Conciliación y Arbitraje: 

género de instancias y, eña/ladarnente: articular o absolver posiciones en nombre de la 

o proceso admiaistrativoi laboral, judicial o cuasi judicial y, Con este carácte-r, hace- taca 

--- a) Ostentarse corno  representantes legales de la S,ociedad en cualquier procedIrninto 

los mencionados cuerpo legales, de modo que, ejemptificativa.mente, puedan: ------- ----- -_ 

demás Estados de la República Mexicana y con las especiales Que requieran mención 

expresa conforme a lás rraccidnes in, IV, VI, VII y VIII del artículo 2587 y corraJtativs ce 

artículo correlativo del CÓdigo Civil para el Distrito Federal y de los Códigos Civiles de los 

se refiere el primer páriafo del artículo 2554 del Código Civil Federal de México, y su 

poder general para pleitds y cobranzas, con las más amplias.  facultades generales a que 

representación legal de la Sociedad, otorgarles el uso de la firma social y conferirles 

	

i 

1 	. 

	

i 

I 	, 

--- c) Sustituir los. poderels y facultades de que se trate, incluyendo la autorización para 

apoderar a su vez con lalfacultad de sustitución a que se refiere este párrafo, sin merma 

de los suyos, y otorgar y levocar mandatos. ------------------------------------------------------------- 

9, Poder para sustituir en todo o en parte este mandato, incluyendo la autorización 

para apoderar a su vez.ccim la facultad de sustitución a que se •refiere este párrafo, y cara 
otorgar y revocar pode red generales o especiales; 	  

,-- 10, Formular etReglarne,nto interior de Trabajo de la Sociedad; 	  
-- 11. Convocar á:asambleas generales ordinarias o extraordinarias de accionistas en • 1 

• 
todos los casos previstos por éstos estatutos sociales, o cuando lo considere conveniente 
y fijar la fecha y la hora len que tales asambleas deban celebrarse y para ejecuta i-  sus resoluciones:' y 	,  • 	I . 	i.  

	

„ I 	, 

--- 12, En • general, levar a cabo los actos y • operaciones que sean . 	i 
convenientes para la consecución de los fines de la So¿ie:dad,' excepción 

expresarnente reserva.doS por. la Ley. o por estos estatutos sociales a la 
accionistas, 	 •1 .  

,-- Las referencias de' st 1  artí» 	os precepto. dl 	Federal se entenole-n 

	

I 	I 
hechas a loS correlativos e.  los Códigos civiies•delas entidades en que el mandato se • 
ejerza...” 	 , 	.., 

-LiX,- La compareciente me exhibe una 'certificación que eXpidio en su carácter de ii . 	 1 
Prosecretaria del Consejo de Administración 'de la Sociedad e'', la que cOnstan ics 

acuerdos tomados por e( ,' Consejo de AdministraOlóri de fa Sociedad, en Su sesión ' , 	1•  
,celebrada el trece, de abril de dos millonce, que agrego al apéndice de este protocia

' lo con el número de este instrumento y letra "A", que en su parte conducente dice; 	 , 	, 	l , 	i, -1 	 "CERTIFICACIÓN 	  . 	, 

--- La que suscribe,' Mayel4 de María Cam,acho Rojas, en mi calidad de Prosecre.tarla o& 

i 
! 	1,  

i 1 

necesanos o 

hecha de los 

asamolea ce 
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Consejo de Administración de Banco Nacional de México, S,A., integrante del Grupo 

Financiero Baname (la "Sociedad")., por medio de la presente. CERTIFICA que en la 

sesión del Consejo de Administración de la Sociedad celebrada el 13 de abril de 2011, se 

adoptaron los acuerdos que a continuación se transcriben por unanimidad de votos-pie os 

miembros del Consejo de Administración que asistieron a dicha sesior y cc.simo.par:e del 

desahogo del cuarto punto del Orden del Día correspondiente al "Cumpiin-liento 

Normativo y Control 	---- 

fundamento en en lo dispuesto por el artículo 90 de la Ley de instituciones de 

Crédito, se aprueba designar a los señores María de Lourdes Cárdenas Leyva, José 

Guadalupe Chapa Cavazos, Ornar Roque González Peñaloza, Daniel Moreno Cerón, 

Yazmín Ocampo Ramírez, Montserrat Patena Oria, Ramona •Isaura Quintero Mona, 

Karia Sofía. Tagle • Canales, Gabriel René Tovar Ramírez y Samuel Fernando Ugalce 

Rojas como Delegados Fiduciarios de la Sociedad,." 

-- "Se resuelve otorgaren favor de los señores Carlos Laborde Prieto, Eduardo Chávez 

Huitrón, Elva Nelly Wing Treviño, Emilio Fragoso García, Eunice Barrera Montañez„ 

Fernando. Borja Mujica, Manuel de Jesús Patinada Nevarez, María de los A,n-le",4-e, 

Montemayor Garza Octavio OsnaYa Vázquez, Oscar Brieño(.7arza, Irán ConceociC.7; 

León Cárdenas, María .Teresa Luna Arriaga, María de Lourdes Cárdenas Leyva, José 

Guadalupe Chapa Cavazos, Omar Roque ,González Peñaloza, Daniel Moreno CeJon, 

Yazrnín Ocampo Ramírez, Montserrat Pelele Oria, Ramona isaura Quintero Molina, 

Karia Sofía TágIe Canales, .Gabriel René Tovar Ramírez y Samuel Fernando Ugalde • 

' Rojas los siguientes poderes para el ejercicio de su cargo como Delegados Fiduciarios: 7-

(a) Poder para representar a Banco Nacional , de México, Sociedad Anonirna,. 

- integrante.del Giupo, Financiero Baharnex: i) en la aceptación, desempeño y ejecuCión de 

-todos los cargos y operaciones que por Ley corresponden a las Instituciones FiduCiarias: 
• 

ii) en la adrninistración, ddensa; ejercicio
, 
 de, derechos y cumplimiento de obligaciones', ' 

respecto de los bienes, y:patrimonio que hayan.  recibido, con 'Motivo de los- referidos , 

• ' cargos y operaciones, quedando e*presamente 'autorizados para firmar toda ciase de 

doCumentosi títulos de Creditd, contratos yio escrituras 'púbiloas que impliquen para l 
, 

institución, en su carácter de, fiduciaria, mandatara, COilliSiOrtMa 'O cualquier otro cargo 

que por 'Ley corresponda a las instituciones Fiduciarias, ta, asunción, yansmision ,o 

liberación de obligaciones y derechos y, en general, pata t,rTa, cs docurnelv:os 

relacionados con la función fiduciaria. 

--- Para los efectos indicados en el inciso qué antecede, Sanco Nacional de México;  

Sociedad Anónin'ia, integrante gel Grupo Financtérg Banamex, confiere a los 

mencionados Delegados Fiduciarios los siguientes poderes: , 

l.-. .Para ejercerlos individualmente:  

(i) Poder general amplísimo para pleitos y cobranzas, con togas las facultades 

• generales y aún laéesoeclales para cuyo elercicip se requiera cláusula esip'.écial, con toda 

,• 

NOTARIA 	ONO 

1 
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2,587 (cos mil quinientOr ochenta y siete) ambos del Cooigo Civil para el Disifito Federal, 

sus correlativos' de los! Códigos Civiles de las Entidades FederatIves de -los Estados 

Unidos Mexicanos y del Código Civil Federal en donde se ejerza el .oresene poca, 

quedando expresamente facultados para formular denuncias o querellas ce carácter . 	1 , penal .
y desistírse de ellas; para coadyuvar con el Ministerio Pi:id-Jim; para otorgar perdOn 

cuando lo juzguen cort
i
l
teniente para los intereses que representen, para ailcular y 

absolver posiciones' y ¡para desistir en juicio de toda ciase de acciones y recu
,rSos, í 

Inclusive en ei juicio de amparo; 	 „ 	• 	. 	1 
— (i1) Poder para repr4sentar a la Poderdante en' 	 de institución fiduciaria, 

	

su calidad . .. ..,... 	  

mandataria, cornisionis , 
 o cualquier otro cargo que por Ley corresponda a las 

	

i 	• 
Instituciones Ficitibiarias,i en asambleas de accionistas ote tenedores de ve,r,.

- rt.:?..7.; I  
de crédito de cuyos derechos sea titular o se encuentre. facultada para repre.-,entar as; i• 
como • en asambleas de condóminos respecto de inmuebles que mantenga cor7

-2 , 	• 	I 1 

P 1 $ 

patrimonio en fide,icomisq; y --- - - ---------- ----- ..--: ---- ---- --- r ---- --------- ---- - - ------ --- . ------ . 	i --- (iii) Facultad 	para 	
mparecer ante las juntas de' conciliacióh y arbitrae, va sean 

locales o federales, en cOnsecuencia, llevar la representación laboral para los afectos 1 artículo 11. 
 (once). de la ¡Ley Federal del Trabajb y 'también la representación legal del 

• 
Poderdante, Banco Nalo•riai de México, Sociedad Anónima, InteIran'Is' del l:Sirlpo ,  	, 	; 

Financiero8anárnex; DOisión Fiduciaría, corno institución Fiduclarla para :os efeo.tcs ce. _ 	p 
acreditar la 

personalidad y la capacidad eh julo'fos o fuere de ellos en Tos té, 	ncs caí-o-S. al-
tfculos 692 (s&scientoS noventa y dos) fracciones segunda y tercera de la Ley ':•

-edera , • 
del Trabajo; podran 'comparecer al desahogo de pruebas confesional:es en los tieos 
•
de los artículos 786 (selecientos ochenta siete) y 788 (setecientos ochenta y ocho) de la 

	

Ley Federal del Trabajo, con facultades para a'llicular y absolver posicion 
	cie es y .saroga,7 • ; 

,  
. 

las pruebas en todas susii  parte-Isir, podrán señalar dorn1ciiloconyenciónal para Olí y reon:.-  
, 	:1 	• 	' 	1,  .. -

notificabiongs, en tos términos dei artículo 876 (Ochocientos sete,nta y ses fracciones i. , 	, 	I 	• 

lit y VI de la Ley
, 

 Federal idel Trabajo y 9,26 (novecientos ve.ntlséls) de dicha ley; bo.r.ir ,  

comparecer con él barabter de patrón con toda ia representación legal bastante y i. 

suficiente a las aticlienciasi a que se :refiere el artículo 873 (ochocientos setenta y tes) de 1 
la Ley Federal delTrabajd en sus tres fases, de concillecion, dé demanda y excepcjones, 
de ofrecimiento y adrnisidti de pruebas, en los términos-de

.  los artículos 875 (ophoolentos. 
setenta y cinOo) y 876 (Ochocientos setenta , y seisyfracciOnes primera 

y Car:ta 877 • (ochocientos .Setenta y siete), 878 (ochocientbs sele,nta 
y. t'izt-11)' ..879 (ochocientos setenta,  

	

'1 	 •  	..,  
y nueve) y 880 (oChocieritos ochenta) de la-  Le Y Federal del 'Tabajo; también podrán , , 

acudir a la audiencia de !desahogo de pruebas' en los ;térrninoS.
,  de los articulo 883 , , (ochocientos ochenta y trel

s) y 884 (ochocientos ochenta y•otjatrol de la Ley Federal del 

Trabajo; podrán hacer,arrelglos conciliatorios, celebrar transacciones, tomar toda clase de 
decisiones,' negociar y suscribir convenios laborales. ----- 
--- II,- Para ejercerlos mancomunadamente dos de cualesquiera de los Delegados I 

\ Fiduciarios arriba mencionados, o cualquiera de .ellos con cualquier otro Delecado 

	

1 	' 
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Fiduciario, o cualquiera de ellos, con algún apoderado especial a su vez designado e 

instruido expresamente por dos Delegados Fiduciarios: 	  

(i) Poder general amplísimo para. administrar bienes y para ejercer actos de dominio 

con todas las, facultades generalá y aún las especiales para cuyo ejercicio se requiera 

cláusula 'especial, con toda la amplitud de'lo dispuesto en los, párrafos segundo y tercero 

del artículo 2,554. (des 'mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil para el Distrito 

Federal, sus correlativos de tos Códigos Civiles de las Entidades Federativas de los 

Estados unidos.  Mexicanos y del Código Civil Federal 'en donde se ejerza el presente 

poder; 	, 	,• 	• 	--- 

(fi) Poder para otorgar, suscribir, avalar y endoSar,'con cualquier carácter, todq clase .• . 

de títulos de crédito, ',en térrninos 'detarticulo noveno de ta ,Ley Generái de Títulos y . 

Operaciones de Crédito; - • -r 	  

(Hl) Poder 'para altos de administración 'en materia laboral, teniendo las facultades de. 

representación 'patronal conforme y para efectos del artículo 11 (duce) de la Ley Federal 

del Trabajo*, POdrán asimismo celebrar contratos individuales y, colectivos y darlos por 

terminados o' resbindirlos,' los 'Cuales siempre estarán sujetás a lo establecido en el 

artículo 82• dé la Ley de' instituciones de. Crédito'y las obligaciones que asuman como 

patrón no podrán. exceder del líMite del patrimonio fiduciario en términos de lo estecicido 

en el artículo 386 deja Ley,  General de Títulos y Operaciones de Crédito; y 	----- 

(iv) Poder para conferir ' poderes generales para pleitos y cobranzas; poderes 

especiales para la ejecución de actos concretos: así como para revocar poderes 

relacionados con los fideicomisos en que la institución poderdante tenga el carácter de 

fiduciaria, o 'con los contratos en los que tenga el carácter de mandataria, comisionista o 

cualquier .otro cargo qu,e por Ley corresponda a las .instituciones Fiduciarias. Los, 

Delegados Fiduciarios no podrán delegar a su vez esta facultad de otorgar y revocar 

LJ 

poderes. 	  

Los poderes especiales que los Delegados Fiduciarios confieran en términos de este 

inciso podrán ser ejercidos por los apoderados de manera individual sólo cuenco se 

otorguen en cumplimiento de' instrucciones de glientes y, exclusivamente para la 

realización o formalización de actos específicOs respectO- de algún contrato ca 

fideicomiso, mandato o comisión mercantil plenamente ..ideritifiCadb en el texto dei  podar 

sin que se entienda una delegación de la funCión fiduciaria. La ',Vigencia de este tipo de 

poderes especiales no podrá exceder de cinco añoS; o bien; hasta cuando quede 

consumado el acto para el que haya sido otorgadO.n.,.. 	, 

	  México, Distrito Federal a 4 de agosto de 2011 ----------- -- - -- 

	  (Firmado) 	  

	Mayela de María Camacho Rojas 	 

	 Frosecretaria del Consejo de Administración de----------- 

	  Banco Nacional de México, S.A.4 integrante del ------ 
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-- LX.- La compareciente, me exhibe una certifICaciOn, en la que consta fa Lista de i 
Asistencia a la sesión del Consejo de Administración de la.Sociedad ceJe,brarda el trece de • , 

'abril de dos mil once, 4ue agrego al apéndice de este protocolo con el n ierc.) de este • 1  
,instrumentd. y letra "B", ttlue a la letra dice: 	  , 	• 	; 	

, 

	 r "CERTIFICACIÓN 	  , 	, . --7 .La que suscribe,'Ma-y1,
,ela de María Carnacho Rojas, en mi calidad de Prosecretaria del i  

Consejo de Adr,nínistraiión de ' Banco Nacional de México, SA.,. integrante dei Gruo:o , 	. 
Financierd Banamex (la "Soqiedad"); por medio de la presente CERTIFCA qje •c

, I 
documentb que te adjurlite a fa. presente, mismo que he rubricado, es 

Una CC;) ,,:.- 
, lista de asistencia oprrOspondiente a ,la sesión del. Consejo de Administraoón de le 

1 	, Sociedad celerd,a el 15 de abril cie 2911; la cual fue firmaÍ.la por los miern -r-s ce dichz.s, i 	I „ 
órgano dé administracióio que asistieron a la sesión en mención. 	  .   
	  14,

xicp,. Distrito Federal a 4 de agosto de 2011 -- -------- .- ------- ------ 1 
, 

• 1 
	 Prdsecretaria del Consejo de Administración do 	  

	 ' Banco Nacional de México, S,A., integrante dei 	  
	 z 	 I 

. 	 1T" 
I 	Grupo Financiero Banamex" 

--- "LISTA DE ASISTENCIA DEL" SESIONES DEL CONSEJ 
I 	 O DE ADMIN 	.- • ,:... ,. I ....:-:,. 

DE ... DÉ BANCO' NACIONAL DE MÉXICO, S.A. ,.. EL 13 DE ABRIL DE 2011. 
	 ' - NOMBRE 	. 	1 

---, JOSÉ G, AGUILERA r4IEDRANO 	 (Firmado) 
--- MARÍA ASUNCIÓN AllANBURUZABALA L. ,- 
--- JAVIER DE ARRIUNIAGA 	

(Firmado) 
--- EMILIO AZCÁRRAGA.IEAN 4 	  (Firmado) 
--- JUAN FRANCISCO BECKMANN VIDAL 	 ; 	 ------- ----------- ----------- ------ e-c- --- FERNANDO BORJA MUJICA 	  - (Firmado) 	  
--- HENRY BREMOND P1LLAT 	  

(Firmado)- 	  
--- MAYELA CAMACHO 1OJAS 	

(Firmado) ------------ ----- ----- „- -- ÁNGEL CÓRDQVA NIETO 	
. (Firmado) 	  

--- ANTONIO COSÍ° ARIO 	  
--- VALENTÍN DÍEZ MORADO ' 	 ~~íF mado) 	 C?-C- -- 

,(Firmado) 

Lic. Mayela de Marfa Camacho Ro 

‘FIRMA 	 A 	 

ELMER FRANCO MAd,fAS  	
Ffrniao) 	  

--- GUILLERMO GARCíA41ARANJO A, 	  mació)t, 
--- EUGENIO GARZA HERRERA 	 ' 
--- ALFREDO HARP HELC1   

 (FirmedP) 	- — --- ANTONIO HEMUDA DOS 	  - 	----------- -- 	- ---- 	---- 
ROBERTO HERNÁND1Z RAMÍREZ 	  • 	-:'(Firrnado) 	  
MA. LOURDES HERNÁNDEZ VELASCO 	 (Firmado') 	  
GERMÁNLARREA MOTA VELASCO 	 
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7r- ÁNGEL LOSADA MORENO 

--- RICARDO MARTÍN BRING.AS,17 	  -(Firmado) 

	

FRANCISCO MEDINA,CHÁVEZ 	(Firmadd) 

--- MANUEL MEDINA MORA  	'(Firmado) 

--- JORGE PEÑA TAPI A  	(Firmado) 

--- BERNARDO QUINTANASAAC 

	

FERNANDO QUIROZ ROBLES 	  

--- JOSÉ MANUEL RINCON GALLARDO PURÓN 	(Firmado) 	 

--- DANIEL JAVIER SERV1TJE MONTULL 	 (Firmado) 	 

7-- ALEJANDRO SOBERON•KLIF11-: 	 (FirMado)- 

--- EDUARDO TRICIO HARO 	 -.(Firmado) 	 

--- ENRIQUE ZORRILLA FULLAONDO 	 L (Firmado)'' 	 

	 DECLARACIONES 	  

--- La compareciente declara que: 

-- A.- Su representada está inscrita en el Registro Nacional de Inversiones Extra 

que acredita con la renovación provisional de constancia de inscripción de ,(31--tay 

veintinueve de abril de dogrnii once, a la que correspondió el número de expediente siete 

mil cuatrocientos veintiocho. 	 

--- B.- Las firmas que calzan los documentos que se protocolizan son autenticas,--- 

--- C.- Por escritura número cuarenta y ocho mil ochocientos, otorgada en esta Ciudad, el 

treinta de octubre de dos mil dos, ante el suscrito Notario, BANCO NACIONAL DE 

MEXICO, SOCIEDAD ANONIMÁ, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, 

por acuerdo del Consejo de Administración tomado en sesión el veinticinco de abril de 

dos mil dos, designó como Delegados Fiduciarios a los Señores Carlos Laborde Prieto, 

Eduardo Chávez Huitron, Emilio Fragoso García, María de , los Angeles Montemayor 

Garza y Octavio Osnaya Vázquez. Dicha escritura fue inscrita en el Registró Publico de 

Comercio de esta Capital, en el Folio Mercantil ya citado. 	  

--- D.- Por escritura número cincuenta y un mil uno, otorgada en esta Ciudad, el veintiséis 

de febrero de dos mil cuatloi'ante el suscrito Notario, BANCO NACIONAL DE MEXICO., 

SOCIEDAD AÑOÑIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO'l . FINANCIERO BANAtylEX, por 

acuerdo del Consejo de Administración tomadO en Sesión el velaiorticS de octubre de dos 

mil tres, designó como Delegado Fiduciario al'Seflor Oscar Brieno garza. Dicha ewcrduta 

fue inscrita en el Registro público de Comerció de esta Capital , 	el Folio Iiiiercentil ya 

citado, 	. 

--- E.- Por escritura número cincuenta y un mil'euetrocientos'veiritidoS, otorgada en esta 

Ciudad, el cuatro de junio de dos mil cuatro, ante el suscrito Notario, BANCO NACIONAL 

DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO 

BANAMEX, por resolución unánime de los accionistas, tomada el treinta de a ri de cos 

mil cuatro, designó como Delegada Ficlucia a a la ‘""eñora Eva Neliy V 	Treviño Cidria 
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Mercantil ya citado.: 	 

--- F.- Por escritura num'pro cincuenta y cinco 
i 	 mil trescientos ochenta y uno, otcrciada • , 

esta Ciudad, el ocho de septiembre de dos mil sies, ante el suscrito Notario, BA00 

NACIONAL DE MEXtó, SOCIEDAD ANOMMA, INTEGRANTE DEL GRU•0 

FINANCIERO BANAM4, por acuerdo del Consejo de Administración tomado en 
Se3.1.n 

el doce de julio de dos nil cinco, designó come Delegado Fiduciario al Señor Fernando 
Borja Mujica. Dicha esu-

dura fue inscrita en el Regirstro Público de Cornerclo de es-te 
Capital, en el Folio Mercantil ya crtado, 

--- G.- Por escritura nUr4ro cincuenta y seis mil novecientos sesenta y siete, ^ rc 
esta Ciudad, el 

	

	 ada e- 
sietede agosto de dos mil siete, ante el suscrito Notario, BANCO 

NACIONAL DE IkAEXICO, SOCIEDAD •ANONIMA, 'INTEGRANTE DEL GRUPO 

FINANCIERO BANAME>l, por acuerdo del Consejo de Administración tomado en sesbn 

el seis 'de diciembre de dos mil seis, designó corno Delegados Fiduciarios a lbs Sefores 

Eunice Barrera Montañjz y Manuel de Jesús Patinada Nevarez. Diva 
escritura  fuY 

inscrita en el Registro Húblico de Comercio de esta Capital, en el Fol,o Mercaran ya 

	

citado. 	  

--H.- Por escritura núm ro cincuenta y nueve mil ochocientos setenta y cinco, otorgada 

en esta Ciudad, el veinticinco de febrero de dos mil nueve, ante Ci suscrito Notario, 

BANCO NACIONAL DE MEMO, SOCIEDAD ANONIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO 
FINANCIERO BANAMEX 

I, por acuerdo del Consejo de Administración tomado en sesiOn 
el veintidos de oCtubre (lie dos mil ocho, designó como Delegados Fiduciarios a las 

Señoras tvlaría Teresa Luna A, rriaga e Irán Concepción León Cárdenas. Dicha escritura 

fue inscrita en el Registró Público de Comercio de esta Capital, en el Folio 
Mercant il  citado, 	 

--- Esto expuesto I comp reciente otorga: 	................. 	............ 	
.... I 

	CLAUSULAS 	  

PRiMERA,- BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INTEGRANTE 

DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, por acuerdo del Consejo de Administración, 

designa como Delegados FiduCiarios a los Señores MARÍA DE LOURDES CÁRDENAS . 

LEYVA, JOSÉ GUADALUPE CHAPA CAVAZOS, OMAR ROQUE GONZÁLEZ 

PEÑALOZA, OANIEL MORENO CERÓN, YAZMÍN OCAMPO RAMÍREZ, MONTSERRAT 

PARELLA ORIA, RAMONA 'SAURA QUINTERO' MOLINA, KARLA SOFÍA TAGLE 

CANALES, GABRIEL ReNÉ TOVAR RAMÍREZ y SAMUEIVERNANDO UGALDE 

	

ROJAS. 	 • • .1, 

--- SEGUNDA.- BANCO NACIONAL DE MÉXICO; SOCIEDAD1ANÓNIMA„ INTEGRANTE 

DEL GRUPO FINANCIEPO BANAINAEX, por acuerdo .dej.b.riSjjo'  de Administración, I 	•  
otorga en favor de los señores CARLOS LABORDE 

. PRIETO, EDUARDO CHÁVEZ 
HUITRÓN, ELVA NELLYI WING TREVIÑO, EtviiL1Ó1FRAGOSO GARCÍA, EUNICE ,,  
BARRERA MONTArsIEZ, FERNANDO BORJA MUJICA, MANUEL DE JESÚS PAULtis

-,,DA 
NEVAREZ, MARÍA' DE LdS ANGELEá MONTENIAVOR, GARZA, OCTAVO OS NAPA 

I , 
, 	l 

i 
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VÁZQUEZ; OSCAR BRIEÑO GARZA, IRÁN CONCEPCIÓN LEÓN CÁRDENAS, MARÍA 

TERESA LUNA ÁRRIAGA, MARÍA DE LOURDES CÁRDENAS LEYVA, JOSÉ 

GUADALUPE CHAPA CAVAZOS, OMAR ROQUE GONZÁLEZ PEÑALOZA, DANIEL 

MORENO CERÓN, YAZMÍN OCAMPO RAMÍREZ, MONTSERRAT PARELLA ORiA, 

RAMONA 'SAURA QUINTERO MOLINA, KARLA SOFÍA TAGLE CANALES, GABRIEL 

RENÉ TOVAR .RAMÍREZ y SAMUEL FERNANDO UGALDE ROJAS, poderes para que 

los ejerciten en.su :Carácter de Delegados Fiduciarios en la forma, términos y con las 

facultades a que se refiere la resolución del Consejo de Administración que ha sido 

transcrita en lo conducente el inciso quincuagésimo noveno de los antecedentes de este 

instrumento, y que se tienen aquí por reproducidas corno si se insertasen a la strz. 	 

	 GENERALES 

— La compareciente declara por las suyas ser:---- 

Originaria de esta Ciudad, que nació el nueve de abril de mil novecientos setenta y 

cuatro, mexicana por nacimiento, casada, abogada, con domicilio en ACtuario Roberto 

Medellín Número Ochocientos, Segundo Piso, Torre Norte, Colonia Santa Fe, en ylr‘lt..1-„, 

Ciudad. 	   1 

-- YO, EL NOTARIO, DOY FE Y CERTIFICO: 	 

--- a) Que conozco personalmente a la compareciente quien a mi juicio tiene capaCiqad...  

legal por no constarme nada en contrario. 	  

b) Que la comPareciente leyó la presente escritura por sí mimo. 	  

c) Que a la compareciente no le ilustré sobre el vaior y las consecuencias legales del 

• contenido de esta escritura por ser perito en derecho. 	  

d) Que lo relacionado e inserto concuerda con sus originales a que me remito y tuve a 

la vista. 	  

-- e) Que la compareciente manifestó al suscrito Notario su conformidad con esta 

escritura, para constancia de lo cual la firma el día primero de septiembre de das mil 

once, momento en que la aUtorizo definitivamente. Doy fe, -a- 	' 

— Firma de la Licenciada Mayela de María Camacho Rojas, 	 

--- R. Núñez., Firmado. 	 

- Un Sello: Lic. Roberto Núñez y Bandera Notaría. 1 Distrito Federal. México., Estados 

Unidos Mexicanos: 	
. 	• 

	 NOTAS COMPLEMENTARIAS 	 

-- NOTA PRIMERA.- MEXICO A PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE. 
• • 	• 

HOY EXP EDI DEL ,PRIMER AL TERCER •TESTIMONIOS• 	ESTE INSTRUMENTO 
r ,  

PARA BANCO, NACIONAL DE MEXICO, sQpigo.Ao,;iNNO.NIMA, INTEGRANTE D•EL 

• GRUPO FINANCIERO BANAMEX: 	  

la— VÁN EN TREINTA Y DOS PAGINAS CORREGIDAS, DOY FE. NUÑEZ. FIRMADO: ---a  

NOTÁ SEGUNDA.- MEXICO A TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE. EL 

, PRIMER TESTIMONIO ,DE ESTA ESCRITURA A QUE ,SE REFIERE LA NOTA • 
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CAPITAL EN EL FOLIO MERCANTIL NUMERO 65126. DOY FE. NUÑEZ, FIRMADO.-- 

---- ARTICULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CODIGO CIVIL --
i 

--- En todos íos podereS generales para pleitos y cobranzas bastará que se diga que se 

otorga con todas las lacultades generales y las esPeciales que requieran cláusula 

especial conforme a la 110 para que se entiendan conferidos Sín limitación alguna: 

--- En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con 

ese carácter para que el apoderado tenga toda clase, de facultades administrativas. 
	 

--- En los poderes generes, para ejercer actos de dominio, bastará que se, den con ese 

carácter para que el apoderado tenga toda clase de facultades de dueño, tanto en lo 

relatívo a los bienes, como para hacer toda clase de gestiones, a fin de defenderlos. -------
i --- Cuando se quisieren 
í limitar, en los tres casos antes mencionados, las facultades de 

los apoderados, se consIgnarán las limitaciones, o los poderes serán 

--- Los notarios insertarán este articulo en los testimonios de los podares que otorguen. 

-- ES CUARTO TESTIMONIO QUE SE EXPIDE PARA BANCO NACIONAL DE 

ME.XICO, SOCIEDAD ANONIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO 

BANAMEX, A FIN DE QUE LE SIRVA DE CONSTANCIA. 	-- - 
VA EN TREINTA Y DOS PAGINAS CORREGIDAS. 	 -------------------- 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL Á DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, DOY 

     

 

s 	I 
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